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PARTE OFICIAL 1

fRESIBEXCIA K L  E8X S O I DE ffilülSTROS i
_  I

■SS. M i l .  e l® e y  jlaS.siNA R e g e n te (Q. D . (x .) I 
j  A u g u sta  R e a l ¡F am ilia  c o n f a ú a n  en  esta Cor- | 
te  s in  n ev ed a d  en  su  im p o rta n te  sa lu d , e x - | 
copio S . A» e l In fa n te  JD. A láonso , acerca de j 
cu y o  estad o  el E xcrao , S r . M ayordom o M ayor | 
de 8  o M . co m u n íea  á .esta P r e s id e n c ia  con  fe - \ 
día d e ayer lo  siguiente: j

«Exemo. Sr.: El Mayordomo Maj 7or de SS. AA. RR° I 
ios Príncipes de Asturias me írans cdba el parte  si» j 
gu íen te , que con esta fecha le d irig e '  Decano de la  j 
Facultad  de la S eal Cámara: j

j
«Exorno. Sr.: Pongo en conocimiení 'o de Y. E. que 

S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Alfi >uso ha pasado
la  noche tranquila  y continúa en estadc*> satisfactorio, 
reponiéndose de su dispepsia.»

Lo que da orden de S. M. la Reina. Regí uite participo 
á Y. E. para su conocimiento y demás e feetos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 8 Enero 
de 1902.= P . El Duque de Sotomayor,=Sr. Presidente  
del Consejo de Ministros.» j
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CANCILLERÍA
C onven io  celebrado entre España y los E stados Uñi

dos M ejicanos suprimiendo la  legalización e e  Sos 
documentos que se dirijan por l a s  Autoridades esp a 
ñolas á las Autoridades m ejicanas é viceversa y que 
sean  cursados por la vía diplomática.

S. M. el Rey de España, y en su nombre S. M. la 
R ein a  Regente del Reino, y  el Presidente de los Esta
dos Unidos Mejicanos, con el propósito de simplificar 
los requisitos para la validez de los instrumentos pro
cedentes de uno y  otro de esos Estados, han resuelto 
celebrar una Convención, y  para eae fin han nombra
do sus Plenipotenciarios respectivos:

S. M. la  R eina Regente, á S. E. el Sr. Marqués de 
Prat de Nantouillet, Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Católica en Méjico; y  el Pre
sidente de los Estados Unidos Mejicanos al Sr. Licencia
do p . Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y  del Des
pacho de Relaciones Exteriores.

^nfenes, después de haber examinado sus plenos po
deres respectivos y de haberlos encontrado en buena 
y  debida form a, han acordado lo siguiente:

Los docitmentos procedentes de España en los E s
tados Unidos ¿fejicanos, y  los procedentes de esta R e
pública en aqueí R e in o ,  no necesitan para hacer fe, en 
cuanto en derecho corresponda, el requisito de 1a le 

galización de las firmas respectivas, bastando para ese 
fin que sean enviados por los conductos diplomáticos 
debidos.

Esta Convención durará c?*>c.o años, después de los 
cuales será denunciablé, no surtiendo eíecw de
nuncia sino un año después de la fecha en que se'’ 
haga.

Esta Convención será ratificada, y las ratificaciones 
se canjearán en la ciudad de Méjico á la mayor breve
dad posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios la han fir
mado y sellado en dos originales, en ¡a ciudad ds Mé
jico, á los once días del mes de Octubre del año de mil 
novecientos uno.

L . S . = E l M ar q u és  d e  P rat d e  N a n t o u i l l e t ,
L. S . = I gnacio Mariscal.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en la ciudad de Méjico el dia 7 
de Enero del corriente año.

M I N S I T E R I O  D E  L A  

GUERRA LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución B ey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede el pase á la situación de re 
tirado, con derecho á los 90 céntimos de su sueldo co
rrespondiente á su actual empleo, computada la Cruz 
de María Cristina á los que la posean, á los Jefes y Ofi
ciales de las escalas de reservas retribuidas de las dis
tintas A m as y Cuerpos del Ejército y asimilados, que 
lo soliciten, sea cualquiera el número de años que hoy 
cuenten de servicio.

Art. 2.° A los primeros y segundos Tenientes que 
tengan prestados más de veinte años de servicios efec
tivos y á los Capitanes y Jefes (excepto los Coroneles) que 
cuenten más de diez años de antigüedad en su empleo, 
se les otorgará el superior inmediato en concepto de 
honorífico, como premio á sus mayores servicios á la 
Patria; en la inteligencia de que este empleo lo ejerce
rán como efectivo sólo y únicamente cuando presten 
servicios de campaña en tiempo de guerra, á la que 
por necesidad sean llamados.

Art. 3.° En caso de guerra, ó de una gran movili
zación militar, los Jefes y Oficiales que se acojan á los 
beneficios de esta ley, podrán ser destinados indistin» 
tamente á las unidades del Ejército de primera ó se
gunda línea, según considere el Gobierno más conve
niente al servicio, siempre que sus condiciones de 
aptitud física lo permitan y hasta tanto que cumplan 
la edad reglamentaria para el retiro forzoso.

Art. 4.° Sus méritos y servicios de campaña serán 
recompensados en igual forma que si pertenecieran á 
las escalas del Ejército activo, volviendo á la situación 
de retirados al tsrminar aquélla, con las ventajas que 
durante la misma hubieren obtenido.

Art. 5.° Los sueldos de los Jefes y Oficiales retira
dos en virtud de esta l e y ,  continuarán pagándose por 
el presupuesto del Ministerio de la Guerra, así como 
las pensiones de Cruces del Mérito militar, sueldos que
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Be les reclamará por Habilitaciones ó Pagadurías espe
cíales, oportunamente designadas ó creadas por el Mi
nistro, quedando, no obstante, dichos sueldos sujetos 
al mismo descuento que los demás retirados del E jér
cito.

Art. 6.° Al cumplir la edad para el retiro forzoso 
que la ley de 6 de Agosto de 1886 exige á los Jefes y 
Oficíales de las escalas de reservas, cesarán en la si
tuación k que se refiere el artículo anterior, y pasarán 
entonces á figurar en las nóminas de Clases pasivas, 
con el mismo haber, pero cesando en el percibo de las 
pensiones de Cruces del Mérito militar.

Art, 7.° Se amortizarán todas las vacantes que se 
produzcan en las escalas de reserva por la aplicación 
de los preceptos contenidos en esta ¡ey, á excepción de 
las que durante el plazo de los seis meses que se fijan 
en eí art. 8.° pudieran ocurrir por fallecimiento ó co
rresponder al retiro forzoso, que se darán al ascenso, 
teñí 'i! i o en cuenta las disposiciones vigentes en cuanto 
á amortización.

Art. 8.° Esta ley regirá durante el preciso é inalte
rable plazo de seis meses, á partir de la fecha de su 
promulgación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e  y l © r.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
'Constitución Rey de España, y en su nombre y duran,.
;te su menor edad la  Reina, Regente' dei Reino;

A todos los que la  presente vieren y en ten dieren, 
sabed: que las Curtes han decretado y Nos sancionado 
io siguiente:

Articulo único. Se autoriza, a l Gobierno para ceder 
al A yuntam iento de Lérida un a  habitación aspillerada
que exista bajo el arco del puente de dicha ciniad, & 
cargo  del ramo de Guerra, siempre que el referido 
A yuntam iento se obligue á cumplir las condiciones, 
que se expresan en los informes emitidos por la Capi
ta n ía  g en e ra l de Cataluña.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  d ign id ad , 
que guarden  y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente lev en todas sus partes,

Dado en Palacio 4 ocho áe Enero de mil aoveden- 
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do 3a Guerra,W a l e r l a u o  W  c y 1 e r.

REALES DECRETOS
Toma ido en cons dsración las razones expuestas 

acerba del mal est ;d ) de su salud por el Auditor gene
ral de Ejército D. Rafael Fernández Abril, y accedien
do á su solicitud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto de 2 del co
rriente mes, por el cual fué nombrado Auditor de la 
Capitanía general de Cataluña.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 'novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la cristalería, baldosa, bal-i .sin y azulejos necesa
rios para la corAiriiae ' n V ■? ' obras á cargo de la Oo - 
mandancia de H-geníercs I? MAuEd, ínterin se 
los expedientes para cornuaLá? ía adquisición por su 

basta de dieboA materiales y por solo el tiempo que se 
tarde en la contratación por este medio.

Dado en Palacio ¿ ocho de Enero de mil novecien
tos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  ’W e  y 1 e r.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A pr puesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Co se i o de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, por servidos espe
ciales, al Capitán de navio de primera clase D. Enri
que Santal ó y Sáenz de Tejada.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos dos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marine»IT. C ristóbal Calón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto ¡lijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en eximir de las formalidades de subasta, 
como caso comprendido en la excepción 7 /  del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, las obras 
realizadas en el acorazado Pelayo, em las expresadas 
formalidades, por la Sociedad La Maquinista Terrestre 
y  Marítima de Barcelona, importantes en ju n tó la  suma 
de 35.056*10 pesetas.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos <dos.

MARIA CRISTINA
BI Ministro do Marina,

W. Cristóba l C o lón  de la CeitSa,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Exento. Sr.: El l i ¥  (Q. D. CL)f y  en su nombre la 

B küUl Begente del Reine, se ha servido nombrar mo
zos de o fieros de este Ministerio, con el sueldo anual 
de 1.230 pesetas, a los sargentee que se expresan en la 
slgidente réhudón, que da principio con Fermín H ur
lado de Mendoza y Clemente, y termina con Félix 
Martínez Silvestre, los cuales .han sido significados por 
la Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles, 
con arreglo á la ley de 10 de Julio ae 1885.

De Be.il orden lo digo & Y. E. par®, su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1902#

WEYLER.
Sr. Ordenador-de pagos de Guerra.

Relación que ae cita.
NOMBRES ' PROCEDEN OIA.

Ferm ín Huí ta lo  de Mendoza y Clemente . . . . . . .  Licenciado, con residencia en.esta 'Corte, callo de Francisco Ríccl, Bíáiai* 4,Pedro Jovellar Gnillorina* Ordenanza Celador de la laten*deuda militar de la primera región.Severino Castillo Martínez. Del regimiento I llantería deGravelinas,, núm. 4LIsidro Martín García  Del regimiento Infantería deCastilla, núm. 16,Juan Jiménez Caballero . * Empleado en el Museo Nacionalde Pin tura y E scu ltu ra, con .domicilio en esta Corte, calle déla Victoria, núm. 6, cuarto. Félix Martínez Silvestre..* Del regimiento Infantería deA lm ansa, núm . 18.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á. quien se 
remitió á informe el expediente sobre la clasificación 
de la industria de montadores cíe p a r o g n ^  sombrillas
mosquiteros y  objetos análogos, lia emitido en el mismo 

, el siguiente dictamen;

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargro de Y. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta que, al modificar los epígrafes 295 y 296 
de la tarifa 3.a, que clasifican á los fabricantes de pa
raguas y á los de arm aduras, han quedado fuera de las 
tarifas los industriales que se dedican exclusivamente 
á arm ar tales artículos, sobre lo cual llamó ya á Y. E. 
la atención este Consejo en el-informa que emitió ai 
consultar su parecer sobre la reforma propuesta en 
aquel expediente, indicando en la última parte de su 
dictamen la conveniencia de determinar en la resolu
ción que en él recayera la tarifa y epígrafe en que de
berían estar comprendidos los meros armadoras de 
aquellos artículos, al objeto de evitar dudas y recia* 
m&eiones sobre el pego del tributo que los mismos hu-¿ 
bieran de satisfacer por su industria.

Resuelto aquel expediente por acuerdo de V. E. fe 
cha 10 de Junio próximo pasado, en el mismo se dispu
so la instrucción de un expediente para clasificar á los 
mencionados armadores.'

Cumpliendo la superior orden de Y. E., la Dirección 
general de Contribuciones propone que los meros a r 
madores de paraguas, sombrillas, mosquiteros ú obje
tos análogos, es decir, aquellos que se dedican única y  
exclusivamente á arm ar el pie y el varillaje sin facul
tad para telar, este último (para evitar la confusión 
con la industria de fabricantes de paraguas) debe com
prenderse en la tarifa 4.a de artes y oficios, y que, po r 
analogía k otras industrias y por las utilidades que re
porta la de que se trata, debe ser incluida en la c la
se 4.a de dicha tarifa, teniendo presente al efecto la® j
cuotas asignadas á los fabricantes y vendedores de esos |
mismos artículos (paraguas, sombrillas, etc.) para pro- |
curar la armonía y relación con la importancia que f
tenga la misma industria y sus similares. Como conse- ¡
cuencia de lo expuesto, el citado Centro directivo p ro - j
pone á Y. E. la creación de un epígrafe en la tarifa 4.% j
clase 4 .a, redactado en ía siguiente forma: «Armado
res de paraguas, sombrillas, mosquiteros y objetos: I
análogos, ó sean los que se dedican exclusivamente k j
arm ar los pies y varillajes de dichos artefactos sin fa 
cultad para telarlos», y en tal estado el asunto, Y. E*. 
se ha servido consultar el parecer da este Consejo. 
Seducida la industria de que se trata  á las operaciones 
necesarias para arm ar los pies y varillajes, es evidente 
que tales trabajos, habítualmente practicados, consti
tuyen un arte ú oficio, y por tanto, que su clasifica
ción entre las de su índole análoga es acertada, y pro
cedente, por tanto, la creación del epígrafe que pro
pone la Dirección general de Contribuciones en la  
tarifa 4.a Pero si en este punto se halla conforme el 
Consejo, estima que no debe hacerse su inclusión en la  
clase 4.a de la expresada tarifa, porque dada la n a tu 
raleza del trabajo que ejecutan, no debe reputarse 
similar á las de ios adornistas de templos, doradores, 
esmaltadores, fotógrafos ni demás que la expresada 
clase comprende, sino que, estudiadas las demás clase® 
y las cuotas correspondientes á todas las de dicha ta ri
fa, parece más equitativa su inclusión en la clase 6*% 
en la cual -ligaran artes ú oficios de mayor sem ejanza 
con e1 de armadores, y cuyos rendimientos deban ser 
también análogos, tales como los herreros, cerrajero®, 
horneros, constructores de velamen, carpinteros, mo
distas, preparadoras, etc.

Cree e l Consejo que la inclusión en dicha clase e® 
más equitativa, y que de esa suerte existe m ayor pro
porcionalidad en las cuotas, porque, aparte las razones 
de identidad, si se hace la inclusión en la clase 4.a, 1&̂  
cuota que h&bían de satisfacer estos modestos indus
triales sería casi igual que la fijada recientemente k  
las fábricas de arm aduras de paraguas y sombrilla® 
por el epígrafe 295 de la tarifa 3.a

Por todo-lo expuesto, el Consejo opina que proceda 
la creación en, la tarifa 4.a del epígrafe propuesto p o r  
la Dirección general de Contribuciones en su informe-» 
sí bien incluyendo á los industriales de que se tra ta  en 
la clase 6/« de la expresada tarifa.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en bu nombra la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 

i mismo se propone, disponiendo al propio tiempo que el 
I citado epígrafe quede redactado en la tarifa 4.a, c la - 
I se 6 .a, núm. 43 bis, en la siguiente forma: «Armadores 
i  de paraguas, sombrillas, mosquiteros y objetos análo

gos, ó sean los que se dedican exclusivamente á  arm ar: 
los pies y varillajes de dichos artefactos, sin facultad 
para telarlos.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1901.

1 UliZllE
§ Sr. Director general de Contribuciones,
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Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á in fo m e el expediente sobre clasificación de 
la  industria de fábricas de preparación de colores, para 
el pago de cuotas del reglamento y tarifas de la con
tribución industrial, ha emitido en el mismo el siguien
te  dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te adjunto sobre euota industrial con que deben tribu
tar los cclereros ó preparadores de color para la pintu
ra, remitido á consulta de este Consejo en pleno con 
Beal orden de 28 de Julio último.

De los informes emitidos sobre el asunto por el In
geniero industrial de la Dirección de Contribuciones, 
aparece que los preparadores de color para la pintura 
se vales unas veces de cilindros ó máquinas de prepa
ración, de las materias colorantes, y otras de simples 
morteros destinados á pulverizarlas.

En el primer caso, es notorio que la -industria de 
que se tra ta  constituye una verdadera fabricación, y 
en tai concepto debe contribuir para la tarifá 3.a, 
creándose al efecto el correspondiente epígrafe, que 
habrá de figurar entre ¡os destinados á las fábricas de 
productos químicos. Pero en el segundo, la prepara
ción  de los colores para la pintura constituye un sim
ple arte comprendido por su propia índole en la tari 
fa 4.a, y al cual debe continuar aplicándose el epígra
fe de la misma, objeto del núm. 61, clase 7.a

En su consecuencia, el Consejo, de conformidad en 
esencia con lo expuesto por dicho Ingeniero industrial, 
opina:

1 ,° Que procede mantener el epígrafe núm. 61, cla
se 7.a, tarifa 4.a de las aprobadas por Real decreto de 2 j 
de Agosto de 1900, pero adicionándole con las siguien- | 
tes palabras: «siempre que se limiten á emplear el ] 
mortero para la pulverización de las materias colo
rantes; y

2.° Que conviene adicionar la tarifa 3.a con un 
nuevo concepto, que llevaría el núm. 180 bis, y que 
podría quedar redactado en los siguientes términos: 
«Fábrica^ da preparación de colores. Pagarán por cada j 

decímetro cuaur&áo de la superficie del mayor de los ¡
■-cilindros que posea, cada máquina de afinar, 10 pe
setas.»

Y habiéndose conformando S . M. el S e t  (Q. D . G.}, 
y  en ®u nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 

*mismo se propone.
Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

j r  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1901.

URZA.IZ

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
Temitió á informe el expediente de asimilación para la 
industria  de fabricación de panderetas y tambores o r
dinarios, é instruido por la Delegación de Hacienda de 

e s t a  Corte, ha emitido en el mismo el siguiente dic
tam en:

«Excrao. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
JSeal orden comunicada por el Ministerio del digno c a r
go de Y. E., ha examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que por no figurar en las tarifas de la  contribución 
industrial la fabricación de tambores y panderetas, la 
Delegación de Hacienda de esta Corte instruyó el opor
tuno expediente de asimilación, con arreglo al a rt. 119 
d e l respectivo reglamento, al efecto de señalarle la  
©nota cen que había de tributar. Con este motivo, el 
Ingeniero de la investigación informa que dicha indus
tria  consiste en utilizar hojas delgadas de madera para 
form ar son ellas aros ó cilindros, y adaptándolas á una 
ó á ambas extremidades trozos de pergamino ó pellejo 
preparado convenientemente, operaciones que se p rac
tican todas á mano, por lo cual opina que debe ser 
comprendida en la tarifa 4.a, Sección de artes y  ofi
cios, dadas sus condiciones y  manera de ser ejercida;

La Dirección general de Contribuciones propone la 
creación de un nuevo epígrafe en la clase 7.a, ta r i
fa  4.a, de industrial, en la forma siguiente: «Talleres 
para  la construcción á mano de panderetas y tambores 
ordinarios.»

Y en tal estado, consulta V. E. á  este Consejo en 
pleno:

Considerando que la industria de que se trata, como 
reducida á la confección de géneros ordinarios sin el 
empleo de artefactos ó máquinas que faciliten el tra 
bajo, debe figurar en la tarifa 4.a, de artes y oficios, 
con los que tiene mayor analogía; y  en atención á su 
escasa Importancia y  pequeños rendimientos, compren
dida entre las de la clase 7.a de la misma Sección;

El Consejo opina que, en efecto, procede resolver

en los términos propuestos por la Dirección general de 
Contribuciones.

Y habién dose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el pre • 
hiserto dictamen, se ha servido resoiver como en el 
mismo se propone.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

URZAIZ
Sr. Direetor general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fá
 la suspensión del Alcalde y siete Concejales del 

Ayuntamiento de Librilla, decretada por v . S. en 30 
de Noviembre último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 20 de Diciembre próximo pasado, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co« 
munieada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que á consecuencia de visita girada por un Delega
do, acordó en 30 de Noviembre último el Gobernador 
de Murcia la doble suspensión del Alcalde de Librilla 
D. Juan Canales y de los Regidores D. Tomás Hernán
dez, D. Andrés Franco, D. Antonio Martínez, D. José 
Bonade, D. Santos García, D. Isidro Hernández y Don 
Gabriel Andrés.

La suspensión se basa, entre otros hechos, en los 
siguientes: resultar en la Caja una existencia de 69 pe
setas, debiendo haber la de 4.420‘63 pesetas; no haber 
constituido fianza el Depositario; resultar ilusoria la 
del arrendatario de consumos; haberse satisfecho li
bramientos por más de 1.000 pesetas sin que aparezcan 
justificantes, y haberse disminuido las cuotas de varios 
Concejales, á pesar de ser su riqueza igualó  mayor 
que antes.

Estos cargos no fueron desvirtuados por los suspen
sos en audiencia que les fué dada.

La Subsecretaría propone confirmar la suspensión 
y que pasen los antecedentes á los Tribunales; y en 
tal estado se remite el expediente á esta Sección.

Considerando que en los cargos no explicados sa
tisfactoriamente por los interesados hay hechos de tal 
gravedad que constituyen causa bastante, no sólo para 
la suspensión del Alcalde como tal, sino, también para 
acordar desde luego la de los Concejales, y por tanto 
la de aquél en su carácter de uno de éstos.

Considerando que alguno de los hechos pudiera 
caer bajo la competencia de los Tribunales;

La Sección opina que procede resolver como propo
ne la Subsecretaría.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo k V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1902.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Habiéndose padecido algunos errores materiales y omisio
nes al ser publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id , fecha 3  del co
rriente, el Cuestionario para la oposición en turno de mérito 
de varias plazas del Cuerpo de Abogados del Estad'?, se re
producen á continuación los temas números 5, 8 y O en que 
aquellas se han cometido, á fin de que los interesados conoz
can con anticipación los verdaderos términos en que ^stán 
redactados:

«Tema núm. 5.—Funciones del Estado en lo relativo al 
aprovechamiento de aguas públicas en general. Funcione.? 
del Estado en lo relativo á la propiedad minera y á la inte
lectual.»

«Tema núm. 8.—Testamento ológrafo en España, sus con
diciones esenciales y examen de la jurisprudencia existente 
sobre la materia. Carácter, condiciones y requisitos de la su
cesión otorgada por el Código civil si Estado como heredero 
ab intestato.»

«Tema núm. 9.-—Censos; sus clases, caracteres esenciales 
y prescriptíbilidad.»

Madrid 8 de Enero de 1802.^EI Director general, Antonio 
Fidalgo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Con arreglo á lo determinado en Real orden «le 3 ael ac

tual, esta Dirección general h i dispuesto que el día 1.8 del 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nom i
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 272.746*08 pesetas, 
compuesta de 130.869*22 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles durante loo me»- s de Abril 
y Mayo últimos; y 141.876*86 pesetas, sobrante ue la subasta 
verificada el día 20 de Diciembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
que orado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe g&~ 
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co 
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto dé
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17, de 
diez á dos, y el 18, de diez á once. Pasada esta hora, la  
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empeza.r la lectura de los ¡íliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.,

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones bajan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al da la subasta, 
teniendo presente que de no'verificar o en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos do la Deuda lúiblíea de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tará en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del propínente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen, 
los llamamientos para el pago.

13. Ei pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega en estaDireccción general délos títulos ofrecidos#

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de Jas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Enero de 1902.=E1 Director general, Miguel: 
Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4  por 100 interior al cambio
de ..... pesetas y  céntimos por 100 dentro de los ocho días
siguientes al de la subasta, «jon sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado pt>r la Dirección de la 
Deuda en ..... del corriente ...... y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid de ..... de 190 .
El interesado, —S

Banco de España.
El Banco va á proceder á la conversión en Deuda al 4 por 

100 interior de todos los títulos de la amortizable al 4 por 100,
,billetes del Tesoro de Cuba de ambas emisiones, y obligaciones’ 
dt' Filipinas, series A y  Bt que se hallen depositadas en sus 
Cajss d en garantía de operaciones con el establecimiento.

La£ personas que prefieran hacer por sí esta conversión 
deberán manifestarlo por escrito ó retirar los depósitos antes 
del día 15 del actual; pues pasada esta fecha ya no podrán 
ser devueltos haBta que se halle terminada la operación.

Madrid 8 de Suero de 1902, Secretario general, Ga
briel Miranda. X~ 57
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Debilidad congénite y vicios de confor-

maeíoDi. «. * » » *>** * & *«d« *<«»*■ .»1

p I 

2 *

1f | 

2

1

! . 6

2

2

p

p

»

>

. 1 

■: 11
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4

1

>

1

19

p

5
1 1

3

I
p

p

p

16

p

1
H

1
p

p

6-1

1

P

- 1Q

P

»

p

p

36 Debilidad senil* * . .  • * • * * *«• * * *• *««• * * * * • p 4 2 3 2 p 1 5 8 p 10 3 1 1
2 I«?

A
1 p

37 Suicidios •*•••••«•«»„, , ,i. •. .  •». * rj<«•»• * • p , > ji » » p » p * p 1 ^ ! p
O i p 4s

O
1 1

38 Muertes violentas. **•. *. * * • ¿ <• * » * . . » *  * * * • i p 8 I ' p p » 8 I p p p 1
ir

1
0

P
1

> P » p t

30
40

Otras enferm edades.. . »  • . .  *. •. •• • • . . .  *.
Enfermedades desconocidas 6  mal defi

nidas • •».•.  . * » * . « .......... orí . „ „ * » , »

lü

.» :

p ' 

p .

j 14

I ^

[ 4

p [

p

p 3.

1»

»

32

2

4

p

11

P

2

%

p 8

1

12

&

i
30

c\

3
P

P 19
2

p

p

6

}

p
!

& ' ¿ p » 1j 3 2> 3 i

Totales., .• •»••••• r n ,,«.. 70 ' m
í

158 110 82 70 _ 98 ’ 1*084 7 7 35 101 A *5 58 . 45 J 138
111J 24 45

------ ——- —
í 161 81; 64 í i v L

Proporción por 1.000' de mortalidad men
sual en cada cap ita l. , , . . ........... . 2*301 2*431 3*227 : 2*301 2*736 ^ á á ñ 1*532 2*-010 2*425 9íA0q 2‘294 1 íOn.4 3 ‘046 2*366 2*979 2*437 2*903 2*123 1‘806 2‘45I %AJ0 1*790

N A C I M I E N T O S

í Legítimos............... .. ,¡ 4 2 % p % 9 .. 99 q 8 4 8Nacidos muertos. \ T1 ...
f Ilegítimos................. ... 1

iw 
% p

w

i. % 9  i %
i o > » 5 í > 24 1 5 1

( Legítimos..................... 61
2

55
6

w

106
7

135
p

4r.

TQ
iC

q
9

oqo
>
£» J

¿

33
o

p

105
18

P

51
8

> 5 1 > p p p 2 >
Nacidos v ivos. . .  2 ,

t Ilegítimos............. ♦....
i* /

1 19

¿5
11 r, 1

y«jy
ñ Q  ■

o4
OI

77 30 110 117 20 26 151 12 85
X lw 1 1 0  . V t f 2 1 0 I 1 14 32 1 3 29 4 9

T o t a l e s ., ............................................ 67 64 113 2*822 20 «-yo 1 1 Q 1 i r f í OK 41 131 59 78 36 133
Proporción por 1.000 de natalidad men

sual en cada capital, excluidos los na
cidos muertos...................

/O l i o I . 1U i OO 158 22 29 204 17 101 6

2J071 2‘852 2‘308 p 1*710 9 4 1 íQ/1 K. 1 i Oí* O 2 ‘677 1*752 1*462 2*627aí uoU
(

I  O i 4 boy 2‘098 2*126 -8*999 :2*141 :1*935 *2*374 !1*373 i3*890  ̂ i3*06!

Madrid 31 de Diciembre de 1901. =  El Director general* Angel Pulido.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

Estada del cambio medio obtenido por los efectos públicos 
la cotización oficial del m es de Dicimbre prójimo pasado.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... . * .. 72‘750
Carpetas pr.\dsi nales de Deuda perpetua al 4 por

im interior................................. ............ ••............. ^ ‘559
De-uña perpetua al 4 por 100 exterior. . . . . . . . . . . . . .  79 710
M-'sm am^rtizable al 4 por 100....................................  811‘730
Mem id al 5 por 100  ....................v  - . y  y  • * • *• * £3‘291
Billetes hipotecarios de Cuba,—Emisión de 1886... StooJI
Idem M. id. — Emisión de 1890...................................  72*578
Obligr-ciones de Filipinas.............    546
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100.....................    102‘0o9
Idem del id. id. al 4 por 100.........................   100‘923

Madrid 7 de Enero de 1902. =  El Director general, M. Gó
mez Sigura.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

R elación de las patentes de invención concedidas en las f e 
chas que se expresan, cuyos concesionarios deben satis
fa cer  los derechos de timbre en el p lazo improrrogable de 
un mes, contado desde el día de la inserción de este anun
cio en ¿a G a c e t a  d e  M a d r id , á tenor de lo prevenida en
el art. 21 de la ley de 30 de Julio de 1878 (1).
Núm. 27.489. D. Eduardo H. Neville.

Patente por eraeo años por un generador de gas* 
Concedida en 15 de Abril de 1901,

Ndm. 27.503, D. Juan Carrascosa.
Patente por veinte años por un procedimiento para riegos 

de árboles por medio de conducciones de hormigón hidráu
lic o .

Concedida en 15 de Abril de 1901.
Núm. 27,521. D. Juan Pinar y Pérez.
Patente por veinte años por modificaciones hechas en una 

máquina elevadora de agua.
Concedida en 18 de Mayo de 1901.

Núm. 27.535. D. Celedonio Rodrlgáñez,
Patente por veinte años por un procedimiento de conser

v a c ió n  de la aulaga, desecándola antes ó después de tritu- 
xada.

Concedida en 20 de Abril de 1901.
Núm. 27.516, D . Pío Vinader de Villarroel.

Patente por veinte años por un conmutador automático de 
¿seguridad para corrientes eléctricas.

Concedida en 24 de Abril de 1901.
Núm. 27.616. D, Evaristo Conejo y Sola.

Patente por veinte años por un aparato con el que se pue
den extraer bebidas fermentadas sin que sufra el contacto 
con el exterior.

Concedida on 1.° de Mayo de 1901.
Núm. 27.617. D. Louis Dleclerichs.
Patente por veinte años por perfeccionamientos en los ob

jetos  que sirven de soporte á los hilables para las operaciones 
«le tintura, encoladura, aderezo y en general de tratamiento 
por un líquido cualquiera.

Concedida en 1.° de Mayo de 1901,
Núm. 27.635. D. Jerónimo y D. Juan Antonio Escamilla. 
Patente por veinte años por una máquina agrícola titula

da Arado Urzaorense Escamilla,
Concedida en 4 de Mayo de 1901.

Núm. 27.650. D. Luis Escalona de Paz.
Patente por veinte años por un aparato salvavidas para 

carruajes do tracción mecánica.
Concedida en 4 de Mayo de 1901,

Núm. 27,704. D, Emilio Sancha y Garrido.
Patente por veinte años por una cerradura de absoluta se

guridad, con aplicación á cajas para guardar valores, puer
cas, ventanas, cajones, ataúdes, maletas y toda clase de mué 
Mes y artefactos, cuyo mecanismo se denominará Cerradura 
Acim as.

Concedida en 9 de Mayo de 1901,
Núm. 27.732. Sres. Olea y Huidobro.
Patente por veinte años por un procedimiento mecánico 

j>ara la fabricación de jugos ó extractos para la curtición. 
Concedida en 11 de Mayo de 1901,

Núm. 27.735. Sres. Bonshoms y  Lacoma. 
iPatente por cimeo años por un procedimiento para el mo

delado mecánico do tubos de fundición coa aletas para estu
fas, secadores, etc,

Concedida m  13 de M^yo de 1901.
Hám, 27.745. D. Vicente Alonso Tadeo.

Patente por veinte años po r perfeccionamientos en los car
tuchos sin pistón, ó sea de pistón suelto, de m  anterior in
vención.

Concedida en 14 de Mayo de 1901.
Núm. 27.746. D. Vicente Alonso Tadeo.

Patente per veinte años por perfeccionamientos en la per
cusión central de las escopetas de caza para aplicación i  
cartuchos sin pistón.

Concedida en 14 de Mayo de 1901,
(Se continuará.)

|i) vea--* 2& Q ^-M k  de ayer»

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente promovido en virtud de solicitud de 
D. Manuel Barcena y Franco para establecer dos depósitos 
flotantes de carbón mineral en la bahía de Vigo, entre la 
playa de Guixar y el faro de la Guía;

Resultando que han informado favorablemente dicha pe* 
tición el Comandante de Marina de Vigo, el Administrado! 
de la Aduana de aquel puerto, el Ingeniero Director de las 
obras del mismo, la Junta provincial de Sanidad-, el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia, ese Gobierno civil 
y el Ministerio de Marina:

Resultando que formulada oposición por D. José María 
Bofill, se remitió en consulta al Ministerio de Hacienda, el 
que manifestó debía desestimarse por haberse derogado la 
disposición legal en que se apoyaba con la Real orden de 29 
de Abril de 1890, que estableció las reglas por que debían re * 
girse los almacenes flotantes, sin limitar en cada puerto el 
número de éstos:

Resultando que, puesto en conocimiento da! citado depar
tamento que la concesión solicitada se refería ñ la clase de 
almacenes comprendidos en el Real decreto d8 6 de Marzo 
de 1900, informó favorablemente á lo solicitado por D. Ma
nuel Barcena, en tanto se atuviera á las prescripciones de di
cha Real disposición:

Considerando que es conveniente y de utilidad general di
cha concesión, y que la han informado favorablemente todas 
las entidades y Centros llamados á hacerlo:

Considerando que la autorización solicitada es de las com
prendidas en el art. 44 de la vigente ley de Puertos, y que se 
ha cumplido en la tramitación del expediente lo dispuesto en 
la instrucción de 20 de Agesto de 1883; de acuerdo con los in
formes emitidos y á propuesta de esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regante 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Manuel Barcena y 
Franco para el establecimiento de dos depósitos flotantes de 
carbón mineral en la bahía de Vigo, entre la playa de Guixar 
y el faro de la Guía, con sujeción á las condiciones si« 
guientes:

1.a El Comandanta de Marina, de acuerdo con el Ingenie
ro Jefe de la provincia y con el Administrador de la Aduana, 
fijará el fondeadero de los depósitos:

2.a Dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha 
en que se comunique al concesionario la fijación del fondea
dero, presentará el solicitánte á la Autoridad de Marina el 
plano detallado de los barcos ó pontones que hayan de cons
tituir los depósitos, debiendo aquella Autoridad determinar 
el sistema de amarras, los pertrechos que deban tener, tanto 
de uso como de repuesto, los esenciales para casos de incen
dio, la tripulación mínima que derán tener constantemente 
y las luces reglamentarias que de noche deberán presentar 
para evitar colisiones.

3 a La instalación de los depósitos quedará ultimada en el 
plazo de cuatro mases, contados desde la misma fecha que se 
Indica en la condición anterior.

4.a Podrá variarse el fondeadero por acuerdo de los fun
cionarios citados en la condición 1.a, siempre que las necesi
dades de la navegación en el puerto ó las de las obras del 
mismo lo reclamen ó lo exija la vigilancia de los depósitos, 
bajo el punto de vista fiscal, quedando en todo caso obligado 
el concesionario á anclar en el sitio que nuevamente se le se
ñale.

5.a El concesionario queda responsable de todos los des
perfectos que con los barcos almacenes, sus amarras y pertre
chos se causen en las obras construidas ó en curso de ejecu
ción, reparándose por su cuenta dichos desperfectos, previa 
tasación y entrega de su importe en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia.

6.a Será también obligación del concesionario mantener 
en el fondeadero la sonda que se le señale, la cual no podrá 
ser inferior á la de un metro por debajo del máximo calado 
de los buques, haciendo para ello las limpias periódicas nece
sarias.

7.a El peticionarlo estará obligado á pagar en todo tiem
po los derechos de carga y descarga de los carbones, como si 
estas operaciones se hicieran en muelles del puerto.

8.a Cuando por *1 desarrollo de las obras de ésta, amplia
ción de los servicios del mismo, ó por cualquiera otra causa 
fuera necesario ó conveniente, á juicio del Gobierno, ocupar 
el espacio destinado i  los almacenes flotantes, se declarará 
por el Gobernador al interesado, cesando temporal ó definiti
vamente la concesión, y  debiendo retirar del puerto, en un 
plazo que no exceda de veinte días, los almacenes flotantes, 
sin derecho al abono de éstos* ni á indemnización de ningu
na clase.

9.a Son obligatorias para el concesionario las reglas gene
rales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se han 
dictado por el Ministerio de Hacienda en el Real decreto de 6 
de Marzo de 1909 y Real orden de 5 de Abril del mismo ano, 
y  las qne en lo sucesivo se dictaren.

10. El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y  tanto el concesionario, como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedece
rán las órdenes que reciban del Ingeniero encargado de las 
obras y  subalternos, en uso de sus respectivas atribuciones, 
salvo su derecho de alzada, á la Dirección general de Obras 
púbííc*©-.

11. Como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
el concesionario acreditará haber consignado en Ja Caja de 
Depósitos ó  en cualquiera de las sucursales da Ja misma, una 
fianza de 2.000 pesetas en metálico ó valores públicos admi
sibles, con arreglen las disposiciones vigente^ cu ja  fianza

 subsistirá mientras dure la concesión. La fianza sc> ce restitui
rá en el plazo de tres meses, á contar desde la fech?. en que se 
comunique al interesado la orden de concesión.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario- 
á cualquiera de las cláusulas anteriores, lleva consigo la 
anulación de la autorización con pérdida de la fianza, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del Exemo, Sr. Ministro de Agricultura* 
Industria, Comercio y Obras públicas lo participo £ "V. So
para su conocimiento, el del interesado y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Enero- 
de 1902.=E1 Director gañera!, Diego Arlas de Miranda.=Se~- 
ñor Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
 Y  B E L L A S  A R T E S

R e a l  A c a d e m i a  d e  C ie n c ia s  E x a c t a s ,  F ís ic a s
 y  N a t u r a l e s  d e  M a d r i d .

 P rogram a de premios para el concurso
 del año 1 9 0 3 .

A rtículo 1.º  La Real Academia de Ciencias Exactas, Físi
 cas y Naturales de Madrid abre concurso público para adju
 dicar tres premios á los autores de las Memorias que dasem-
 peñen satisfactoriamente, á juicio de la misma Corporación», 

los temas siguientes:
I.° <Determinar la figura definitiva que, por efecto de 1&&

; presiones del gas interior, del aire exterior y de los sistemas 
í de suspensión de los diversos pesos, tomará un aeróstato fu- 
r si forme, construido con una tela flexible y elástica, supo

niéndolo en reposo en medio de una atmósfera tranquila, y
 calculando asimismo las tensiones correspondientes á cada 

punto de la tela.»
 2.° «Análisis químico de los petróleos naturales de diver

sas procedencias, señalando sus caracteres diferenciales j  
 las aplicaciones de cada uno de los productos que de ellos se 
 obtienen.»
 El autor acompañará muestras de los productos que le
 hayan servido en sus investigaciones analíticas. .
 3.° «Característica y estudio comparativo de las diversas 
 zonas y regiones da.la vegetación espontánea en España, re- 
 lacionándolas, en lo posible, con las del cultivo agrario.»
 2.° Los premios que se ofrecen y adjudicarán, conforme
 lo merezcan las Memorias presentadas, serán de tres ciases: 
premio propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

 3.° El premio consistirá en un diploma especial en que
 conste su adjudicación; una medalla de oro, de 60 gramos de 

peso, exornada con el sello y tema da la Academia, que en
 sesión pública estregará el Sr. Presidente de la Corporación, 

á quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persona que le
 represente; retribución pecuniaria, al mismo autor ó concu*
 rre.nte premiado, de 1.500 pesetas; impresión, por cuanta de 
 la Academia, en la Colección de sus Memorias, de la que hu

biere sido laureada; y entrega, cuando esto se verifique, 
de 100 ejemplares al autor. 

 4.° El premio se adjudicará á las Memorias que no sólo so 
distingan por su relevante mérito científico, sino también 

 por el orden y método de exposición ds materias, y redacción 
 bastante esmerada, para que desde luego pueda precederse ú 

su publicación.
5.° El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á 

 los del premio, y adjudicados da! mismo modo; y en la im
presión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia» 
y entrega de los mismos 100 ejemplares al autor.

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas, y que versen sobre los mismos ta
mas; ó, á falta de término superior con que compararlas, á 
las que reúnan condiciones científicas y literarias, aproxi-

; madas, á juicio de la Corporación, á las impuestas para la 
j adjudicación ú obtención del premio.
| 7.° La mención honorífica se hará en un diploma especia!»

análogo á los de premio y accésit, que se entregará también, 
en sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó á per
sona que le represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto, pero que, por 
no estar exenta de lunares é imperfecciones, ni redactadas 
con el debido esmero y necesaria claridad para proceder in
mediatamente á su publicación, por cuenta y bajo la respon
sabilidad de la Academia, no se consideren dignas de premia 
ni de accésit.

9.° El concurso quedará abierto desde el día d8 la publi
cación de este programa en la G aceta de Madrid, y cerrada 
en 31 de Diciembre de 1903, hasta cuyo día se recibirán en 1& 
Secretaría de la Academia, calle de Yalverde, núm. 26* cuan
tas Memorias se presenten.

I 10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas» 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos nume
rarios de esta Corporación.

II. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano 
ó latín, de no expresarse, por la índole y fines del tema á que 
se refieran, que lo estén precisamente en castellano.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del pla
zo señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en 
pliegos cerrados» sin firma ni indicación dd  nombre del au
tor, pero con un I?ma perfectamente legible en el sebre ó cu
bierta, que sirva para diferenciarlas una-, de oteas. El mismo
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lema de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro plie- i 
go, también cerrado, dentro del cual constará el nombre del \ 
autor y las senas de su domicilio ó paradero. \

13. Da las Memorias y pliegos cerrados el Secretario de | 
la Academia dará, á las personas que los presenten y entre- j 
guen, un recibo en que consten el lema que los distingue y  \ 
el número de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit, se abrirán en la sesión 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra ! 
distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los ■ 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conte- j 
nidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las i 
Memorias dignas de mención honorífica, no se abrirán hasta ! 
que sus autoras, conformándose con la decisión de la Acade- j 
mia, concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se ! 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los lemas de las Memo- ! 
rias en este último concepto premiadas; y, en el improrroga- ; 
ble término de dos meses, los autores respectivos présentarán 
en Secretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvie
ron como concurrentes al certamen, y otorgarán por escrito 
la venia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. 
Transcurridos los dos meses de plazo que para llenar esta 
formalidad se conceden, sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores da aquellas Memorias 
.renuncian á la honrosa distinción que legítimamente les 
corresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accé
sit, ni con mención honorífica, se quemarán en la misma se
sión en que la absoluta falta de mérito de las Memorias res
pectivas se hubiere decidido. Lo mismo se hará con los pliegos 
•correspondientes á las Memorias agraciadas con mención ho- 
m ríficñ , cuando, en los dos meses de que trata la regla ante
rior, los autores no hubieren concedido permiso para abrirlos.

17. Las Bíemorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devol
vérseles, con las formalidades necesarias, ssrán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como mode
los da construcción, atlas ó dibujos complicados de reprodúc
elo difícil, colecciones de objetos naturales, etc. Presentando 
en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia re
cibieron al depositar en ella sus trabajos como concurrentes 
al certamen, obtendrán permiso los autores para sacar una 
copia de las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Miguel 
Merino.

Con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en 
el concurso ordinario abierto hasta el último día del mes de 
Diciembre de 1901, se han presentado en tiempo hábil dos 
Memorias, señaladas con los lemas ó distintivos siguientes:

Núm. 1.—Labor et constantia.
Núm. 2.— O m e vivum eco vivo.
Madrid 5 de Enero de 1902.=El Secretario general, Miguel 

Merino.

S u h s e e p e t a r í a .

Estadística.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 
31 de Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, se ha for
mado el escalafón de Profesores numerarios y Auxiliares del 
Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, fijando la anti
güedad con arreglo á las tomas de posesión del primer desti
no en propiedad; en igualdad de antigüedad en las tomas de 
posesión, se ha dado la preferencia á los que acreditan mayo
res servicios anteriores ó tienen algún otro motivo de prefe
rencia de los establecidos en la legislación vigente.

Aunque el escalafón se ha formado teniendo á la vista los 
datos remitidos por los interesados, compulsados con los que 
obran en sus expedientes personales, pudiera haberse come
tido cualquier error ú omisión que importe subsanar, para 
lo cutí se publica provisionalmente el adjunto, dando quince 
días de plazo á los interesados para que formulen las recla
maciones que estimen procedentes, acompañadas de los jus
tificantes que correspondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1901 .=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Mayo y Real orden de 9 de Agosto último, y conforme á 
lo prevenido en el Real decreto de 11 de Diciembre de 1896, 
se ha formado el escalafón de los Profesores supernumerarios 
del Conservatorio de Música y Declamación, teniendo en cuen
ta  los datos remitidos por los interesados, compulsados con 
los existentes en los expedientes personales y hojas de servi
cios de los mismos que obran en el Ministerio.

Como pudiera, sin embargo, haberse cometido involunta
riamente algún error material, con el objeto de subsanarlo y 
con el de que los interesados puedan formular las reclama
ciones que entiendan procedentes, se publica á continuación 
el escalafón de los Profesores supernumerarios del Conserva
torio de Música y Declamación, señalándose treinta días de 
término, á partir desde la inserción del mismo en la G aceta, 
para que los que se crean perjudicados ó noten cualquier 
error ú omisión que Ies interese subsanar puedan entablar la 
oportuna reclamación, acompañada de los justificantes que 
correspondan.

Madrid 3 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario, E. Requejo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Obras públicas.— Negociado de Carreteras.

Habiéndose anulado la subasta celebrada el día 10 de Oc
tubre último para la construcción de un grupo de tres alcan
tarillas sobre la Ganada del Campillo, en la carretera de Ca» 
ravaca á Aguilas, se señala para la celebración de nueva su
basta el día 26 de Febrero próximo, á las once de su manana, 
bajo el tipo de 8.211 pesetas con 15 céntimos.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto en la oficina de Obras públicas, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,
| se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 

segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l id 
iadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re* 
cibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copia según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, insertaren la G a c e t a  de 80 de di
cho mes y año.

| El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
I el art. 3.° del Real decreto de 13. Junio de 1886, no pasará de 

treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se declarará 
nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depósito 
provisional.

Murcia 2 de Enero de 1902.=E1 Gobernador, Jerónimo del 
Moral.

Mjdelo de proposición.

D. N .N ., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha ......
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras paja construcción de 
un grupo de tres alcantarillas sobre la Cañada del Campillo, 
en la carretera de Carayaca á Aguilas, se compromete á to
mar á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será- 
desecfiada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente" la cantidad, escrita en letra, por la que se compro- 
mete el proponente é la ejecución de las obras.)

I (Fecha y firma del proponente.) —S

Aduana Nacional de Barcelona.
A las diez y siete horas del día 11 del actual se celebrará 

en el despacho Administración de esta Aduana, y bajo mi 
presidencia, Junta administrativa para ver y fallar el expe
diente administrativo judicial núm. 1/902, incoado sobre acta 
de aprehensión de fecha 27 de Diciembre último, verificada 
en la estación de Francia de esta capital, y consistente en dos 
baúles con peso bruto 127 kilogramos, que como equipaje se 
facturaron en Figueras y llegaron á ésta en el tren correo de 
Port'Bou de las seis y veinticinco del citado día 27 de Diciem
bre de 1901, y que contenían, según reconocimiento: 22 kilo
gramos 270 gramos sulfato de quinina extranjero, en frascos 
y latas; 25 kilogramos de santonina, en cinco paquetes, y 20 
kilogramos de ropa de uso, usada.

Lo que sa anuncia para que llegue á conocimiento de su 
dueño, cuyo nombre y domicilio se ignoran, y pueda asistir 
á la mencionada Junta administrativa, acompañado de un 
comerciante matriculado, que con voz y voto forme parte de 
ella, á hacer valer sus derechos; advirtiéndole que en caso 
contrario se nombrará do oficio el Vocal comerciante, áfía de 
resolver lo que preceda, y parándole los perjuicios consi» 
guientes.

Barcelona 2 de Enero de 1902.=E1 Administrador, Eulo
gio Sánchez. 6—M

  
Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos 

de C uba y P uerto R ico.
Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 188, expedido 

en 6 de Diciembre de 1898 por el tercio de Voluntarios movi
lizados, núm. 3, del que fué Ejército de la isla de Cuba, por 
valor de 755 pesos 20 centavos, por concapto de suministro 
de víveres facilitados por los Sres. Fernández y Hermanos á 
la sexta compañía del segundo batallón de color de dicho ter
cio, y antes de precederse á la expedición del duplicado que- 
solicitan los interesados Sres. Fernández y Hermanos, se avi- 
s i  ai público por medio del presente edicto para que los que 
se crean con algún derecho que alegar acudan á esta Comi- 

r sión liquidadora dentro del término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación del mismo en la Gaceta db 
Madrid; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
se considerará nulo y sin valor alguno el citado abonaré, se
gún lo dispuesto en Real orden de 27 de O&tubra da 1887.

Aranjuez 4 de Enero de 1902.=E1 Coronel, P. A ., ©1 Te
niente Coronel, segundo Jefe, Valeriano Sauz Lázaro.

5 —

Recaudación de Contribuciones en la ciudad 
de Roquetas.

D. Justo Celma Comas, Agenta recaudador auxiliar para 
hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública en 
la ciudad de Roquetas, provincia de Tarragona.
_ Hago saber que en el expediente da apremio que ma hallo 
instruyendo contra D. José Cid y Ferré y sus hijos Manuel, 
Josefa y Francisca Cid Arrufat por sus débitos de la contri
bución rustica y urbana del primero, segundo, t u cero y 
cuarto trimestres del año i901 y anteriores, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente
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ProYider^ñt..-,-,No habiendo satisfecho el deudor á que 

este oxpedí-oí'í -e :.-a refiere sus descubiertos con. Va Hacienda, 
no o b s t a n t e ¿ U c e n c i a s  practicadas al efecto, se*acuerda 
la  enajenacida en publica subasta de las inm uebles embarga- 
dos ai mismo, cuyo acto se verificará bajo m i presidencia el 
día 25 den aei i a;, á las once de la m añana, siendo posturas 
adm isibles es. ir;, subasta las que  ̂cubran las dos terceras p a r
tes deü importe d ’a capitalización.

ftíotifíques-a u;.U providencia al deudor, lo propio que á 
hijos del -ro* r>. Manuel, Josefa y Francisca Oid A rru 

fa  t y á lo. acreedores hipotecarios, y in ú n d e se  al público 
"por medio de adietes en las Casas Consistoriales y por pre
gón feB srtándo^ en la G a c e t a . d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, toda ybz que se desconoce el actual paradero 
del acreedor Snpotec&Tio D. M artín Fábrogues B&y&rri, lo 
propio que sus herederos.*

Lo que hago público por medio del presente edicto; advir- 
ífe id o , para conocimiento de los que deseen tom ar parte en 
la  subasta anunciada y en cum plim iento de lo dispuesto en 
«e-l a r t .  95 de la instrucción  de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha 
«de proceder, son los siguientes:

Una heredad que hoy pertenece á D. Manuel Cid A rrufat, 
s itu ad a  en el térm ino m unicipal de esta ciudad, y partida 
Olot de la  Olivera, con su casita de campo, de p lan ta  baja, 
p lan tada  de algarrobos, olivos y yermo, de extensión seis 
jornales cinco céntim os país, equivalentes á una hectárea, 33

áref*s y 13 centiár?as: linda Norte con. José Espuny; al Sur 
con José M angram ; al Esta ccn Josefa Cid, y al Oeste eon 
Salvador Estupiñ*, de producto 46 pesetas, y capitalizada en 
935 pesetas.

Lm citada finca se ha lla  su jíta  al usufructo del deudor 
José Cid Ferre, y su Actual dueño, Manu d Cid A rrufat, tiene 
obligación de entregar á su herm ana Francisca Cid A rrufat, 
la sum a de 750 pesetas, y el deber de servidum bre de carro 
en favor de la finca colindante de Josefa Cid A rrufat.

O tra heredad, que hoy pertenece á Deña Josefa Cid A rru 
fat, situada en el mismo térm ico y partida que la anterior, 
p lan tada de algarrobas, olivos y yermo, de extensión seis 
jornales cinco céntimos, equivalente á una hectárea, 33 áreas 
y 13 centláreas; linda Norte con José Espuny; al Sur con 
José M angrane; al Este con Manuel Custo, y a í Oeste con Ma
nuel Cid, de producto 46 pesetas, y capitalizada en 935 pese
tas. Se halla gravada, como la anterior, con el usufructo á 
favor del deudor José Cid Ferre.

Una casa molino aceitero, situada en esta ciudad, calle 
de.Gasol, núm . 12, de 197 metros 72 centím etros de cabida, 
compuesta de planta baja, dos pisos y tejado; linda por la 
derecha con patio de los herederos de Jaime Perepóns; Iz
quierda con casa de Joaquín Clua, y detrás con huerto de 
José Sebastiá, de producto 54 pesetas, y capitalizada en 1.350 
pesetas.

Dicha pasa se halla afecta á los siguientes gravámenes:
En unión de otra finca, con una hipoteca á favor de Don

Ricardo Burcú: Vilaret, en seguridad, de un préstamo de 3 OOG 
pesetas de cap:sai é intereses o.ol 6 por i 00 y 1.500 pesetas 
para costas.

Y con una hipoteca á favor da D. M artín Fabregues Ba- 
yaní, en seguridad de un préstamo de 1.000 pesetas de capi
ta l é intereses y 500 pesetas para costa?.

2.° Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subaste, pagando id principal, re 
cargos, costes y demás gastes del procedimiento.

3.° Que los títu los de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los lic ita lores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán  derecho á exigir ningunos oteos.

4.° Que será requisito indispensable para tornar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 d8l valor líquido de los 
bienes que intenten rem atar.

5.° Que es obligación del rem atante entregar en el acto la 
diferencia entra el importa del depósito constituido y precio 
da la adjudicación; y

6.° Qae si hech*'ésta no pudiera ultim arse la v8nte por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio dei rem ate, 
sa decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las a r 
cas del Tesoro público.

Roquetas 4 de Enero de 1902.= E l Agenta recaudador 
auxiliar, Justo Celma. 14—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N E G O C I A D O  D E  E S T A D I S T I C A .  E S T A D I S T U C A  D E M O G R A F I C A

O a siU ea c lén  d e  la s  d efnn eion e* ocu rrid as cu  M adrid  o í d ía  1 5  do IM elem brc do l H # i f por cau^aü, e ia d c s ,  se x o s , dlsSrStos barrios*

o062*
EDAD Y SEXO> DE LOS Pá.LI-K0íD08

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO B ABRIO

Po
§©ES

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FÁ L L E O IH I1N T O

SÍ£
&
B5

1
1
¡]
j

í
«O
§1

2CTt
&
&
&

E
Ll
, s
?»i o
Pi

?%
*

l l
? s

! - i
ti TOTAL

GALLEs NÚMERO Y CUARTO * í*"“" p-oH-*
!r i

* co
<D so ” i

M « 
* ?

Nomenclatura internacional abreviada,
Y. H. V. H. V. H. Y. H. Y, H. v. H. V. H. Y. E,

Tutor, 15, segundo.• Palacio... . . . . . . A r g u e l l e s • 1 fe fe fe -« i
Plaza de los Moetenses, 28, bajo.................. Id em .... ............ Á lam o................... 1 Congestión cerebral............................... 9

&
1
i

Jr
>

9
» p

J?
P

> 9
P

P
P

9 9
&

i
% 9

» 7 i
i

Ilustración, 8 . bolo ......................................... Idem ... . . . . . . . . Arguelles.............. 1 & fe %
9 A

Don Martín, 19, cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... ••••« •• Idem..... .. 1 Idem... ........................... 1 *1 %

1 P F 9 9
P

$ $ P 9 9 9 t 3
1 i-

Limón, 15, bajo . .  ......................................... Idem... Conde Duque . . . .  
Am aniel................

1 Meningitis • ............  i
&■

fe
7 /y

fe
9 9 í 9 i P~

7'
Amaniel, 11 (Hosoita?)............................ Idem . . . . . . . . . . 1 Pneumonía..  * . ................................... ... i

Meningitis. . . . . . .

S P í> *
•su •a

$ p s 9 7 9
1

7 9 9 i7
Acuerdo, 22, bajo!........................... ............ Idem.................... Q uiñones. . . . . . . 1

9T 9
p

&
fe K

#
%

Tr 2* 9 7  ̂' 9 9 i.
Carranza, 21, tienda....................................... Universidad. • . . D aoiz................. 1 Broncopneumonía.. . .  . P

1 Jf
fe

tf P $ 9 S- > 3- i 7
1 1

Bravo Muriilo, 124, b ajo ............................... Idem........... P o z a s . * 1 Idem .......................  .
9 9 ii ^ P P

i '*> | 1 : : 9 A1
Idem, 14, segundo. ............... .................. .. Idem . . . . . . . . . . Idem.................... 1 Bronquitis................... fe

> ti * ¿?
* 1 
» 1

f ^B «v ’y ” 3- j 3 • g ^ 9 11 » 9i
Ruencarral, 130, segundo ......................... Idem Idem ....................... 1 M eningitis..........................  .

9 ¡ 8 l
| & 9 > 8 *r 9 1i

-Espíritu Sonto, 5, m in ero ........................... Idem.............. Rubio 1 Abceso faríngeo . . •
¿y
fe

9 ! A | & * i l
$■ 9 7 i 9 J1 9 3 i

Princesa, 28, cuarto ........................................ Idem . . . . . . . . . . Pozas................... . 1 Eclam psia. . • 1
9

9 j 3 P
fe \ » 9 7 9 9i 1

Santa Lucía, 10, p rin cip al....................... Idem . . . . . . . . . . Dos de Mayo 1 Broncopneumonía. . . » .........^ .
9
9 & >

P 9
P

P P i1 p i ^ 1 **1
9 9 9 1 7

Hospital de la Princesa (Espíritu Santo, 
27,-segundo)............................... ................ Idem........ Pozas.. .............».. 1 Tuberculosis pulmonar 9 & fe fe

F

1

I 9 9 1

.Idem (Monserrat, 60, quinto).......................
üdem (Santa Engracia,-76)...........................

Idem . . . . . . . . . . Quiñones. 1 C a r ie s .... ............................... ..
Miocarditis ...........................  j

9 P F ¡ ¿> ji P i 7 |í 9 E í i 5? 1 9
I d e m .. . . , . . . . . . Chamberí............ 1

9
fe

s*
%

9
fe

P
fe

s > i & 1 ‘
i i

i í
Arenal, 6, cuarto G........., . . .......... C entro... . . . . .  J Arenal..» ........... 1 Cáncer de la cara . . .  i * Jr 9

fe fe fe
p 'p ■ ¿> ¡1 ^ i  ̂ i

1
8 ^ 7 g X 9Tj

xiilmagro, 3 (Asilo) ....................................
Pt'layo, 48, patio „. . ......................................

H ospicio.. . . . . . Chamberí. . . . . . . . 1 Debilidad s e n i l . . .  „
9
'h P

9
fe

&
fe

p p
í> 1

p »
\1

• 9 ! 9 1

íd em ............ * ., Pel ayo. . . 1 Congestión cerebral , 0
Jr

%
9
fe

9 p p p 2- ; »
1

> >- X Y
Sai^ta Engracia, 80, tercero ......................... Id em .. . . . . . . . . Chamberí, í Catarro pulm onar.. . .

&fe » 9fe 9fe P p p §> |\ ^ ' E! ^? i
> >

»
9 1

Gon zalo de Córdoba, 15, segundo........ Idem. Idem....................... 1 Broncopneumonía............ ..
F
P

9 w 9
fe

9
fe

p %> i - Ií * p íi 1 7
Gua(Jabijara, 3« bajo....................................... Idem....... Idem........... .. 1 Eclampsia ....................  . i

9
fe

p 7 r |1 ^ P
fe ^

l 9
> fe

9 > ii
R ecoletos, 8, p r in c ip a l . . . . . . ....................... Buenavista . . . . A lm irante. . . . . . . 1 Anemia cerebral............................. .. p p

9
£ fe p > I 

i !i ^  ̂ íí *
l * 7- 1 9

1
Paseo <.Ie la Castellana, 15, b ajo ................. Idem ................. .. Chamberí.............. 1 Tuberculosis pulmonar.............. fe fe Jr

» !i i ¡ * 9 i
Don Ra¿Yión de la Cruz, 16, bajo........... Idem ................ , Salamanca............. 1 Bronquitis....................................... P fe

9
P

. 9 
fe

p P j
i '  f ' 1 > 1 91

Serrano, 86, bajo . — ........ ........................ Idem ................... Idem .,........ ............ I Pneum onía................. 9
Jr
fe fe

9
fe fe.

p P j *
i 1

9 í5 ^ 1 > 7 9

Plaza de i1* Independencia, 8........................ Idem. ................. Idem........................ 1 Colapso cardíaco. . . . . . . . . . . . . . . 9
9
%

9
fe

Jr
fe

9
fe

- p P 9 9
1

7 9 > 7 X
Doña Bárbara de Braganza, 15, portería.. 
Castelló, 2 , v cuarto...........................................

Idem ................... Balen. . . « o . . . . . . . 1 Bronquitis............................................... 1 fe
9
fe

9
fe

p s
fe

P 1 9 9 7 7 9i X
Idem ................... Plaza de Toros.. •. 1 Idem .............. *............ 9

9 9 p p P 9 9 9 9 £ 1 9j
Plaza del An¿.Tel» 3, segundo......................... Congreso........... A n gel............... 1 Idem......... . . . . . . . ............................ p

9
% $ fe

P
fe

p
fe

> P
fe P 9 9 9

1
9 » 9 17

Arlabán, 7, pr.incipal*.......................... Idem.. *• • . • • • • • Carrera.......... ....... 1 Broncopneumonía.. . . . . .  . ■ p
9

fe
9 9 9 > 9 P 9 9 9 9 9 X

Gimo, 12, prifidP®|U • ••»• . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial (Pelayo, 5, primero).. 
Sombrerería, 6, secu n d o ...............................

Hospital............. Olivar............. 1 Asma....................................................... p
9
%

9
> fe

P
fe

P
fe

>
%

P
P

P
1

9
fe

9
fe

9
fe

9 9 9 X

Id em .............. Santa Isabel......... 1 Tuberculosis pulmonar................ p
w
fe )

9
fe

9
fe

9
fe I

9
fe

9
fe

9
fe

9 9 377
Idem ................... Valencia,. . . . . . . . 1 L aringitis........................ , p

9
%

9
%

9
fe

9
fe

9 7 9 9 9 7 9 9 X
General Lacy, 19, Versero ................. Idem Delicias.. • •«••• •• 1 Broncopneumonía.. . . . . .  . p

9
fe fe

9
fe

9
fe

9
fe

9
i

p 9 9 9 9 9 9 1i 9

Doctor Fourquet, 2X7, segundo............... Id em .............. Valencia.. . . . . . . . 1 Gastroenteritis............................... p
9
p

9
fe

■ 9
fe

9
fe

9 > 9 9 9 9 9 1i
Primavera, 1 , cuarta....................................... Idem ............. ... Primavera............. 1 Bronquitis....................................... ... . p fe fe 9 9

fe
9
%

P
fe

9 9 9 9 9 9 9 1 9
TI

Buenavteta, 12, b?jo. .............................. • • • Idem .......... Idem........................ 1 Gastrorragia................. . . . p
w
fe

9
fe fe

9
fe

9 9 9 >
1

9 9 9 9 9 9 X
Idem. . . . . . .  o. • V alencia................ 1 Bronquitis......... .................. 1

9 9
fe

9
fe-"

9
fe

P P P 9 9 9 9 9 1i 9

Lavapiés, 45, primero... *• .•»••• •••••••• Idem*.............. .. M inistriles............ 1 Idem................................................. . p
9 9 9

fe
9 P

fe
P 9 » 9 9 9 9 9 1 9i

Hospital Provincial (transeúnte)... . . . . . . Idem .............. Santa Isabel...... 1 Senectud ......................... ................... .. p
9
fe

P 9 P P > 9 9 9i 9 9 9 X
Garnero, 3, principal.. Inclusa.. . . , . . . Peñón 1 Insuficiencia va lvu lar..................... .. . p fe fe

9
fe

P P P 9
I 9 9 9 1 9 9 X

Embajadores, 44, segundo ............................ Idsm *.......... Embaladores......... 1 Derrame seroso......................................... p p
9 P

fe
P
fe

P
fe

1
1

9 9 9 9 9 9 9 X1
Plaza del Rastro, 7 . ,  . . . . .  . . . . . . . . . . . I d e m • Rastro.„.......... 1 M eningitis............................................... p p P

9
fe

9
fe

9
fe

i. 9 9 P 9 9 9 X
Santa Ana, 2 9 . . . .  . .................. ..................
Jesús y  María, 23 segundo

Idem ............... Peñón. . . « « ........... 1 Catarro pulmonar.................................. p p J,
9 9

fe
9
%

9 9
l

9 9 9 ■ 9 9

Idem .. o • • • • • •  • Comadre.. . . . . . . . 1 Bronquitis................................. ............ p p
P
fe

9
fe

• 9
fe

P
fe

1 9 9 9 9 9 i 9
1

Rivera del Manzanares 89, bajo. Latina .................... Puente de Toledo. 1 Tuberculosis pulmonar................. p p > }
9
p

9
fe

9
fe

9
fe

9
1

9
fe

9 9 9 9
1

X

Ronda de Segovia, 22 bajo . . . . . . . . . Idem ...... •••• Idem....................... 1 M eningitis.... ........................................ p p y fe
9 Jr

fe
9 i. 9

1
9 9 9 9 i >1

Juanelo, 2, b a j o . » . . ..........., ................ A udiencia.. • •. Juanelo...... . I Bronconeumonía..................... p 9 >
9 P

fe
9
fe

17
%

9
1

9 9
%

9 9 9
1

X

Segovia, 23, principal............ . I dem. . . . . . . . . . Segovia. . . . . . . . . . 1 : Bronquitis....................................... p 1 » > £
9

P
9
P

9
fe í

fe sI ^
I P fe

9
fe

9 9 1
fe

9
1

5 ^ JF JF 9 9 Já-

Total p o r  secaos,...».......... 4 5 4

l

fe fe 2 5 n Q 5

L

8 77 99 9Q

Tota l p o r  edades........... . . . . . 9 15

9

1

9

r7
A A Aa

1

f í a  r ! J2' . . . . . . I , 51

i 9
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1 8 1 D l F Ü H O I O I f B B
LEGÍTIMOS ! ILEGÍTIMOS TOTAL | TOTAL LEGÍTIMOS || ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

d« r de
Varones. Hembras. \ Varones* Hembras. Varonas. Hembras. ?

-
ambos sqtoh. Varones. tiembraa. Varones, Hembras. Varones, Hembras, ambos sexos. Varones. Hembras, TOTAL

d””r“ i

I 2 [ a a
*

1 2 3 » > l > * 1 6 7
3 2 » » 3 2 5 * » } » p 6 4 IO
» % 1 1 1 1 2 * * » p » 1 1
2 2 > 1 2 3 5 * > p 4 1 5
2 s i 2 3 5 i > » > p 2 5  i 7
1 l[ » I » 1 I > » > > p > 2 2
4 !I 1 J 2 > 6 1 7 * p p * 6 4 10
?> 2 * 1 * 3 3 > > » p 1 4 5

:2 2 1 » 3 2 5 3? p » p I 1 2  -
1 1I 3 » ; a 1 3 4

¡ ...... ....
*> » > » p p I 1 2

i  17 4 2 ~ 20' 20' 40 »
«

3 * p P * 2 2 “ 29 i 51

Madrid 23 d t  Diciembre de 190X.=K1 Alcalde Presidente* Alberto Aguilera.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l
d e  V i l l a r r a m i e l .

Debiendo mr iuelv.Mo an el ni i a tamiento que cata Corpo
ración municipal  h¡' du rormnr para  el actua l  reemplazo el ¡
mozo Fianeji-i'ii liniirmi T jnrinia, hijo ilegitimo' de María, 
que nació en tb-to vuk  *) 2 de Abril do 1882, como ce ignora i 
el paradero de dicho ronzo, y un madre, que pudiera dar al
gún antecedenlH, bn fallecido, ruego á la Autoridad ó peiso- I 
na que sepa ti ptimdrro de dicho joven, lo participe o esta 
Alcfild;p., r 1h y¥z que l i < g? saber » dicho mozo m  presnnte al 
acto de 'la rectificftción, que tendrá lugar en esta, villa el 
día 26 del corriente.

Si el mozo referido ir» se presenta,  y este Ayun tamiento  
10 reciba noticia de iu  residencia,  haciendo más do diez años 
que falta de t rt o  población,  se formará el oportuno expedien
t e  de exclusión,  coi un# compren ¡i i si o en la regla 4.a i d  a r t icu
lo 88 da la vigente ley d« Reemplazo.

¥íll«ranaid 4 de Enero de 1902. =  El Alcalde, Manuel 
iSá n pi h e z S n n c h c z, 16 —-M

Alcaldía constitucional de Albalate  
del Arzobispo.

D. Juan Ribera Jo r dá n» , Alcalde constitucional déla villa 
de Albíílak del Arzobispo

Hago saber q,ir li l l e u d o  aido comprendidos m  el ali ta-
míauto' verili mi   pato villa p«ra el reemplazo del año ac
tual lo,1 mozu- ipin ri o rmt inunción rt expresan, t ignorándose 
e! ppriideru iitj lu  ̂ ruamos, ro hs cica pfira que el último do
mingo de) m.f en s luto, y hura da Jas nueve de su mañana, ■ 
se presenten ai «ct,o de 1», rectifíimción del alistamiento a ex
poner cuanto convenga é su derecho; apercibidos de que si 
mo lo hacen les parará el perjuicio á que haya lugar,

A ! ba 1»11 del A r n o íi i ,s¡s»j 4 d a Enero de 1903, =  Juan Ribera.

M uzos q u e  se c ita n ,

José L ieca y Fdlpe Muñoz, hijos de padres desconocidos; 
Francisco Miítjs Uld*mrjlíns, de José y liaría; Ramón B.elsa 
Fycosa, de Albei Ir < Jd*rm. 4—M, '

A lcaldía  constitucional de la  P uebla
del Caram iñal.

Habiendo d&in rrsullmií » negativii k s  g^tíonoR praotina- 
daa para oblvntv de Dnñ 1 TVr*,r̂  Ftírnóndtz, madre dh1 px 
Administ rador  de eüü&umo.i d« ert» villa D. B*)bino Llamas
Fernández, las DÚdi íw, recibos y demás judiiiCMSÍiHf" de los
gastos de la arlrahiistiación de diVlio imputóte, pertanecíen- 
tsn losen - cu :ó r  irr l dt IbHj l MHG, en que fio  AJcdlda 
D. Lazar o FtrníVub z Seo ann, f  . hace publico por medio de 
edictos el exijr&v; j de todos los resguardos de dicha eksa, 
cartas de pago y «Linas papeles concernientes a la recauda
ción mencionada que pu besen existir en poder del referido 
Llamas ó sus henchí oy, pan* que cualquier persona que los 
tenga en su poj/n ios presenta en la Secretaría del Ayunta
miento, mediaste inventoiio, dentro del improrrogable plazo 
de quince días; bajo apercibimiento de que fenecido el pl»so 
en cuestión sin presentarlas se declararán nulos, de ningún : 
valor ni efecto, y admisibles las pruebas suplementarias que 
en su equivalencia presentó el Sr. Fernández Seoai e en lev 
expedientes que se tramitan á su instancia.

Puebla del C&ramíñai 1.° de Enero de 1902.=EI Alcalde, 
Gumersindo Alonso. 17—M

Alcaldia constitucional do Y é henes.
Ignorándose el paradero de los mozos Faustino Palomo 

Aparicio, hijo de Ensebio y Petra; Deogracias Nieto Fernán
dez, de Mónieo y Natividad; Marcelino González Manzanero, 
de Manuel y Cesárea; Pedro Moreno Garoz, de Pedro y Euse
bia; Rafael Félix Mónieo Cantón, de Manuel y Cirila, Hilarión 
Epif&nio Aparicio González, de Manuel y Luisa; Arturo Da
río María Salomé de la Fuente García Rojo, de Abelardo y 
Luisa; Donato Esteban Orfcíz Aramendia, de Ramón y Ma
nuela, é Indalecio Manuel Fernández Sobrino, de Juan y Tri
nidad, que nacieron en esta villa el año de 1882, y hallándo
se comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos ó á sus padres, tutores, pa
rientes, amos 6 personas de quienes dependan, qus por el 
presente edicto se les cit - p*ra el día 26 de los corrientes, y 
hora de las nueve de 1*. mañana, para que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales á los efectos de la rectificación de
finitiva y cierre del alistamiento, y su exclusión, caso de no 
comparecer, de lo que se les seguirá el perjuicio á que hu
biere lugar.

Yébenes 5 de Enero de 1902,=E1 Alcalde, Luis Era Rojo,
9—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALBADIA

D. Manuel Renau y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado do los Ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia y Juez de instrucción de la villa y partido de Albaída.

Portel presente bago saber que en dicho Juzgado y por el 
oficio del refrendante se sigue sumario sobre robo de electos, 
que luego m  expresaran, m  Ir  tienda de comercio de los se
ñores Verdejo y Revert, perpetrado en la madrugada del 19 
del actual, y en cuyo sumario he dispuesto se proceda á la 
busca y ocupación da los referidos objetos y a la  detención de 
las personas'en cuyo poder se encuentren si so  acreditan en  
el acto su legítima adquisición, poniéndolo todo á disposi
ción de este Juzgado, á cuyo objeto se insertará este edicto en 
la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que por todas las Autoridades, de cualquier clase que sean, 
y agentes de policía jadíela! procedan á la práctica do las 
mencionadas diligencies.

Dado en Albaida á 22 de Noviembre de 1901.=Doctor Ma- 
nuel Renau. = G . Asuénalo Miró.

Objetes rodados.

Ocho docenas de pañuelos de seda pequeños, de colores
lisos.

O slo  pañuelos de seda negros.
Cuarenta de colores crema y blanco á flores.
Doce de raso con dibujos.
Cuarenta y nueve de colores crema y blanco á flores.
Cuatro nortes.
Quince negros.
O tro s seis, t i mb íén ne g  ros.
Noventa pañuelos á cuadros y negros; y
Ocho docenas de chorizos. J—9106

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iríbarren, Juez de instrucción de 

esta ciudad y cu partido.
Por la presento r> quísitmia sa cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio López González, alias el Cristo, natural y 
vecino de esta ciudad, hijo de Miguel y de Laura, soltero, 
jornalero, de treinta y dos años de edad, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de ampliarle su inquisitiva en la causa que se le sigue sobre 
amenazas; bpjo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y i* i  arará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo « la ley.

Ai propio tiempo» rirgo  y encargo á todas las Autorida
des, tanto cifflts como agentes'de policía judicial, procedan 
a Ja biloca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido,"en la i areel d? esta ciudad, á mi disposición.

Dala en Almería á 22 de Noviembre da 1901.=Francisco 
Delgado. =P or su munda io5 José Fernández. J—7107

ANDUJAR
B. Juan luíante García, Juez de instrucción de esta ciu

dad. y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y demás que compongan la po
licía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca da una burra rucia clara, rodales más os
curos, uno negro en la pata derecha, cerrada, menos de la 
marca, recientemente esquilada y herrada délas manos, cuya 
caballería le fué hurtada al vecino de Lopera Francisco Agu
do García de la cuadra de su casa en la noche del 16 del co
rriente, y caso de ser habida será puesta á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre en clase 
de detenido sí no acredita su legítima adquisición.

Da lo en Andújar á 21 de Noviembre de 1901.= Juan In
fante. =P or su mandado, Lorenzo López. J—*9083

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
la procesada Rafaela Alcántara Arias, cuyas señas al final se 
expreáarán, para que dentro del término de diez días se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que contra la misma instruyo por hurto de 60 pesetas; aper
cibida de que si no lo verifica le parará ú  perjuicio que haya 
lugar.  ̂ J

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q, D. G ), requiero á todas las Autoridades civiles, mili
tares y demás agentes de Ja policía judicial procedan á la 
busca del bolso hurtado, así como de la procesada dicha Ra
faela Alcántara, y caso de ser habidos los pongan á mi dis«

posición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido, con lo que contribuirán á la recta administra
ción de justicia.

Dado en Andújar á 24 de Noviembre de 1901. r=Juan In 
fante.=Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega.

Señas del dinero y bolso robado.
Sesenta pesetas en 12 piezas, de 5 pesetas una.
Un bolso de torzal verde.

Señas de la procesada.
Veintiún años de edad, vecina de Arjcna, de estatura y 

carnes regulares, pelo rubio, cara oval,'naris afilada, color 
blanco, y viste mantón, mandil y falda negra mr± volante, 
botas negras de goma y pañuelo á la cabeza, de seda escura.

J—9108
ARACENA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á D. Frsncisso Galán y 
Castillo, Gobernador civii que fué en la provincia de Huelva, 
cuya residencia actual se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado a rendir declaración 
en causa que en el mismo se sustancia contra Manuel Tobar 
Olivera por desacato; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 25 de Noviembre de 1901. =  Juan 
Lobo.= José Pardo y Cid. J—9109

A RZÚA

Por la presente requisitoria se llama y emplaza al coche
ro, cuyo nombre y apellidos se ignorans que conducía el 
vehículo desde el punto de Samil, parroquia de Castrofeito, 
término municipal del Pino, al pueblo de Curtís, que hacía 
servicio desde la ciudad de Santiago á este último punto, en 
el mes de Agosto próximo pasado, cuyo domicilio también 
se ignora, para que en el término de quince días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en sumarlo que ins
truyo sobre robo de varios efectos á Encarnación Gao y otros 
contra Antonio Sanjurjo, vecinos de dicha parroquia de Cas- 
trofeito; previniéndole que de no comparecer dentro del pla
zo señalado le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Dada en la villa de Árzúa á 19 de Octubre de 1901.=J$sA, 
G. R ubido.= Víctor Castillo Silva. J—908(1

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carb&Ho García, Juez de instrucción da! dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria b-¿ cita, llama y emplaaa á Je
sús Villalba Pastor, de veintitrés años de edad, so ltoo , tore
ro, natural de Zamora, hijo de Pedro y Sabina, que? dijo ha
bitar en la calle de la Cadena, núm. 32, piso j iir. , puerta^ 
primera, y cuyo actual paradero s© ignora, é un que d en 
tro del término de diez días, contados desde la i > ación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provin a Gxget¿  ̂
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las car ] i&cLona- 
les de esta ciudad para responder á los cargo* i 1 re?¿ultan, 
en méritos do la causa criminal que contra *>! mismo y  ^tro 
me hallo instruyendo sobre lesiones; con prevención que 
si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoriiades y d ̂ pendien
tes de la policía judicial procedan á la busca y ruptura del 
referido procesado Jesús Villalba Pastor, y m  cae o de ser ha
bido conducirlo, con las seguridades debidas, á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi d isp os»én .

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1901.=Augurio 
Carbalio García.=Po^ mandado de S* S. y por D. Lorenzo 
Hernández, Carlos Serraclara, habifitodo. J—9111

D, Augurio Oarballo y Gavcía, Juoü de instrucción del 
distrito de Atarazanas de esta, ciudad.

Por la presente requisitoria se cif,a y llama á un sujeto 
conocido por Tonet, de veintiséis anos de edad, estatura alta, 
picado de viruela, pelo castaño, u^a bigote negro, y viste un 
traje de americana color ceniza, y usa indistintomente som 
brero ó gorra, así coma calza botinas y alpargatas, y acos
tumbraba á ir á dormir á la calle de Sadurní, núm. 10, piso 
cuarto, puerta primera, y cuyas demás señas personales y  
actual paradero se ignoran, para que dentro de! término da 
diez días, á contar desde la publicación de la presante en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de notificarle ei 
auto de procesamiento y prisión contra el mismo dictado en 
el sumario que me hallo instruyendo por el delito de robo, y  
recibirle la oportuna declaración indagatoria; apercibiéndole 
que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en de  ̂
recho haya lugar y será declarado rebelde.
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Ai 25T< tto tkmpo ^aego y encargo á todas las Autor ida-' 

desYcismá? p'rso ñus que eo&stituyen 3 a policía judicial pro- • 
cédala i  la bresca, op tara  y uondueción ante este Juzgado ¡ 
del referido sujeto, conocida por Tonefc, dejándolo en su caso \ 
á mi disposición... . ¡

Bada en '-Barcáicma á 25 <6e Noviembre de 1901.—Augurio | 
C&YólloU'Ureía:—-Por mandado de S. S., J-osé Vicente Bo- j 
rM ^E abm tado. J-9112 ¡

B ARO fí'LON A—PARQUE j

'!). Segunde Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
¿distrito delPa&que de Barcelona.

En-virtud do la presente, que se expide en méritos de la , 
•**causa criminal sobre kurto flagrante contra José Isabal OUet., 

.-^..soltero, carretero, de treinta y un -anos, domiciliado en ésts 
,1' .calle, C onsejo-de Qiesto, núm . 184, cuarto, segunda, y Be >- 

mingo-"Grrau'•Merajas, cacado, carretero, de yeintisiete^ año s, 
i domicili&do -en ésta, callo de Quintana, núm. 16, primea *o, 
„  segunda, de donde se lian ausentado, y cuyos actuales p&va- 

* ■ deros se ignoran, semita," llam a y ■emplaza á ios mismos, k fin 
A -de que dentro deí término de diez días, á contar desde i®. in- 

serci-én de ecta requisitoria en l a  ’G a c e t a  bb MiDEírvoom- 
■ parezcan anta dicho Juzgado parada práctica de una dlLgeir- 

eia de justicia; apercibidos de que si d e jan te  verificarlo se- 
;;; rán debeldes j  les parar-á-o 1 perjuicio que ^ocedav  _

AI propia tiempo? emnombre écS . M. i& Reina Dom Ma
ría C ristina^ . D .^ .);  Regente dei Reino, • ruego .y ̂ encargo á 

• las Autor!daúes, fuerza, publica y “agentes1 de ̂  la poncia judi- 
- .• <5ial procedáis, á la busca, -captura •.y eo adu ©sao n ante este Juz*

. gado de los raferides procesados José Isabal Oliet y Domingo 
Guau Moragas.

Dada en Barcelona á\£3 de Noviembre de 1901.=Segun- 
do F. A rgüellss. =SL Escribano,••Bisardo'"F^nández.

J-49®$

B. Begund© Eerafedez A.rgii.ellesb- Juez dsunstruecidn de! 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud áe la fresante, qne-eeí-oxpide-«Ei méritos déla  
-ejecutoria de la causa criminal sobre sustracción contra Ro- 
sendo Folch Baila, de diez y..siete a lte  de edad, soltero, arrie
ro, n a t u r a l  deílomolfe de K:ngayó^(Derida),.siia instrucción, 
que vivía en-ésta, calle de ;Ná, polos, LBS, tienda, y cuyo actual 
.paradero sa ignora, se cita, 1  ama j  emplaza ¿el mismo -á fin 
fde que dentro del término de diez días, á contar desde .ua in
serción de esta requisitoria-ea la Gac&stabe Madrid,•-com- 
. parezca ante dicho Juzgado pa^.a la prácticaée una diligen
cia de justicia.; apercibido de¡qate s i déla áe verúficar!o de pa
rará el penfiiício correspondiente

Al propio tiempo, en nombra fie B-'M. la Reina Daña Ma- m& Cristina v(Q. D. G ), R e g e n te é  Reino, ruego y encargo á 
fas Autoridades, fuerza pública y ag entes de la ̂ policía judi
cial procedan á la busca, captura y  c onducción ante este Juz- 
gad<í del referido procesado.

Dada en Barcelona á 23 de Rocíen tfeflB de 190i.==Segunáo 
F . Argüelles.^-EI Escribano, Alejanidri? ©bnarro.

J —9114

D. Ikgundo Fernández Argialles* .Jm <ie Instrucción deü 
f e t r i to  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide && ¡méritos de cau
sa sobre hurto de dos planchas de hierro o ’M&tc-a Mariano Lo
zano Casado, natural de Almunia de Doña ; ^odina (Zarago
za), vecino de Barcelona, domiciliado en la callo de Urgel, 
número 11, segundo, tercera, de cincuenta J 0Q̂ ° años de 
edad, casado, de oficio trapero, y cuyo actúa.  ̂paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo & fí. * de ¿pe dentro 
del término da diez días, á contar desde la ín serción de esta 
r e q u i s i t o r i a  e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , compare. ^e a  a:o^ e dicho 
Juzgado para la p r á c t i c a  de una diligencia de j ustici-a; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará e l perjuicio que haya lugar, _

Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Reina ■ Doma Hab
ría Cristina (Q, D, G.) Regents del Rfino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la pol una Judi
cial precedan á la busca, captura y conducción a ^i® este 
Juzgado del referido procesado Mariano Lozano Casaa °«

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre da 1901.==Se guiado 
Argüelles.— El Escribano, Bernardo Fernández. J- -9 li5

BAZA

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instruqcmn i ^  
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
món Parra Sánchez, de cincuenta y cuatro años, hijo de Sal
vador y María, casado con Josefa Cabrera, natural de Huér- 
cal Overa, jornalero, vecino de Zújar, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, acon
tar de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado ó en la cárcel de este partido, por estar acordada su 
prisión en causa seguida contra el mismo y otros sobre hur- ¡ 
le; bqo apercibimiento de que si no comparece será declara- ! 
do rtbslde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de- | 
recho. !

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea lo remitan, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, á 
mi disposición.

Dada en Baza á 20 de Noviembre de 1901.=Jor é María 
Gámez.=Por su mandado, Federico Yáguez C1 ¿res.

J—9088
BENABARRE

D. Cayetano María Perez de Lara, Juez de instrucción 
ejerciente del partido da Benabarre.

Por el presente ge cita, llama y emplaza á María Refiie 
Girón, en ignorado paradero, á fin de que en el término de 
nueve días se presente en este Juzgado y horas de audiencia, 
al objeto de declarar y ofrecería la causa que me hallo ins
truyendo sobre fallecimiento en Laguarre’S de su esposo José 
Noguero Coneya; apercibiéndole que de no comparecer en el 
expresado término le parará el perjuicio qufi proceda en de
recho.

Dado en Bmabarre á 31 Octubre de 19.01.—rCayetano Pé- 
rsz.szPor su mandado, José Gaspar. J —9090

BURGOS
D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta cíuaAd 

de Burgos y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita y llama á Antonio 

Fáez González, de treinta y un años de edad, soltero, de ofi- 
ú ; b - Í 3ro, residente en Bilbao, natural del lugar de Don

Juan, sin qt jq consten ofcrns señes, y cuyo actual paradero se 
ignora, pa-;a que dentro del término de "diez días, que empe
zarán á cantarse desde el siguiente al en que aparezca publi
cada la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Bilbao, comparezca en este Juzga
do, site i en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de 
rGcrbfc le la oportuna declaración indagatoria en ía causa que 
“contra el mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de 
iugts.’ bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le paraiá el perjuicio á que hubiera lugar.

•11 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la pol ¡ vía judicial, procedan á 
la busca, captura y segur*- conducción de dicho procesado á 
la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado. ^

Dada en. ¡Burgos á 24 de Noviembre <ie i901.=Franciseo 
¡Eoianco.—Fot su mandudo, Cayetano Sauz. J—9111

O ABRA

D. José -Soler y Buroni, Juez de instrucción de este par- 
|  - iido, etc.
I Por la presente encargo k tod-as las Autoridades civiles y 
1 militares y á la policía judicial, practiquen activas y eficaces 
1 diligencias para la busca de una burra, pelo negro, alzada ra- 
I guiar, áe edad de siete á ocho años, con pelos blancos en la 
fj frente y en el lomo y una cicatriz en la trasera, 3a cual es ele 

la propiedad de Gregorio Salamanca Arroyo, vecino de Zuñe
ros, y desapareció la noche del 10 de Septiembre último del 
sitio nombrado del Navanillo, término de dicha villa, y caso 
de ser habida, la pondrán á disposición de este Juzgado, con 
las personas que la conduzcan si no acreditan su legítima ad 
quísicíón.

Oabra 22 de Noviembre de 1901,=José Soler.= E l actuario*
. Juan de Dios Pastor y Zafra. J—9092

CARAVAGA
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y .su partido.
Por el presente S8 cita á Pedro, Félix y Trinidad Barreras; 

Talero, hijea de Diego Barreras Rodríguez, la última asocia
da de su esposo Javier Robles Gano, todos de esta vecindad,, 
para su comparecencia en la sala audiencia de este Juzgado

Íel día 25 dei próximo mes de Enero, á las once de su maña
na,-en que tendrá lugar la vista del juicio verbal civil, ape
lado á su instancia contra la sentencia dictada por el Juez 
municipal de esta ciudad, y en que fueron condenados á sa
tisfacer al demandante Francisco de Robles Picón la canti
dad de 43 pesetas y céntimos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Garavaca á 18 de Diciembre de 1901 .=José Ló
pez Mosquera. =Por su mandado, Nicolás González.

J—”9 üo 5
CASTELLÓN DE LA PLANA

D, Miguel Barguete y Giner, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren
dido en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al procesado Cecilio Ortega Mira, de diez y siete 
años, soltero, mendigo, hijo de Rafael y de Camila, natural 
de Granada y vecino de Valencia, de ojos grandes y pardos, 
^olor amarillo, pelo castaño, con una cicatriz muy pequeña 
sobre el pómulo izquierdo, cuya residencia úítima en Valen
cia faé la calle del Doctor Monserrat, núm. 9, donde habita
ba eon su hermano Rafael y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término da nueve días, á contar desde 
que se publique la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad p^ra cierta 
diligencia que se ha de practicar en la causa instruida contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que en caso 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
1 como militares, procedan á la busca, captura é inmediata 
i  conducción del Cecilio Ortega Mira á las cárceles de esta ciu- 
|  dad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 23 de Noviembre de 1901.=Miguel 
BurgU8t9.=Por su mandado, Esteban Albi. J—9119

CIUDAD RODRIGO

I
D. Agustín de Bárcena y Jimeno, Juez de instrucción :Tel 
partido de Ciudad Rodrigo.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
con motivo del hurto de un novillo en el pueblo de Alba de 
Yeltes el día 27 de Octubre último, y de la pertenencia de 
Gregorio Gardón González, domiciliado en esta ciudad, en 
balito de este día tengo acordado la inserción del presente 
efiieto en el Boletín o f i c i a l ' la provincia y G a c e t a  d e  Má- 

¿ m u , encargando á todas las Autoridades de la Nación y 
a ©«¡sites de la policía judicial procedan á la busca y depósito 
¿e relerido semoviente á disposición de este Juzgadoyála

'e^ción de la persona ó personas en cuyo poder se hallare 
s in  * Justifican cumplidamente su legítima procedencia, co
mún dándolo inmediatamente á este Juzgado.

| Da ’<&» en Ciudad Rodrigo á 11 de Diciembre de 19.01.=Agus- 
tín de Rlícena.=El Escribano, Antonio Aivarez.

Señas clel novillo .
Una r. ^ vacuna, de diez y echo meses de edad, macho, 

pelo casi i 'ojo., sin send ni hierro alguno. J —9657

D. Agustí ti 4c Bárcena y Jimeno, Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

P o r  la presAHte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Rodero Morante, de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, joJ^lero, vecino de Alamedilla, el. cual se de
dica también a ej'er-ees* funciones de Agente ejecutivo, cuyo 
paradero actual se ágnora, para que dentro del término de 
quince días, contador desde el en que tenga lugar la inser
ción de la presente en I& G -a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juagado con objeto áe responder á los cargos que le re
sultan en cvm% qu8 contra- el mismo instruyo por el delito 
de estafa; apsrfiíbido que üo comparecer le parará el per
juicio que haya i.ugar y se 1« .declarará rebelde.

Por lo tanto, y en nombre 4e S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre y por su .menor edad en el da su Augusta Madre 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero' á todas las 
Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de 
dicho Rodero, y ca<?o de £cr habido m le ponga á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Ciudad Rodrigc á 18 de Diciembre de !3bL =
| Agustín de Bárcena. =sEl Escribano, Antonio A lv a^ z .  
i ' J—9658

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el t e r 

mino de diez díag, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , ai procesado José María Arrojo Córdoba, natural de 
Montilla, de esta vecindad, casado con María Gertrudis Ortis, 
hijo de Joaquín y de Josefa, de oficio jornalero, y sus ^senas 
personales son: estatura regular, color sane, polo rubio,^ce- 
jas al pelo, ojos azules, barba poblada, sin bigote, nariz y 
boca regulares, hoyoso de viruelas, y viste al estilo pe este 
país, para que comparezca ante 3a Audiencia de lo criminal 
de esta provincia, que así lo tiene acordado; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per 
juicio que hubiere lugar. <

Al propio tiempo ruego v encargo a toan.s las ¿*utonü&~ 
des civiles, militares y de ía policía judicial practiquen dili
gencias para la busca y detención de dicho individuo, que 
será conducido á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez y Silva. =E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo,,

J-~9od4

CORIA
Ea virtud de providencia del Si*. Juez de primera instan

cia ó instrucción de este partido, dictada en el día do hoy en 
el sumario que se instruye contra Manuel Jiménez Torres 
por muerte do la gitana Dolores Vázquez Torres, ocurrida el 
día 3 de Agosto último en las inmediaciones del pueblo de 
Casillas, se cita á los gitanos Felisa y Juliana Montano Saa- 
vedra, Antonio Montañc Fernández y sil esposa Dolores San
tos Cortés, vecinos de Cácere-s, y cuyo paradero do los mis
mos se ignora, para que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta cédula fuere inserta en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en di- i cha causa; apercibidos que de no verificarlo k s  parara el per- 

| juicio á que hubiere lugar.
í Coria28 de Diciembre de 19¡)I,-^E1 Escribano, Nicornedfes 
i Hartado. J —

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vlidies, Jaez de primera instancia da esn* 

partido.
Por el presente edicto, y en mérito de autos incidentales 

de pobreza, hoy en ejecución de sentencia, promovidos por 
Doroteo García y García Porrero, se sacan a primera y pú
blica subasta los bienes inmuebles que le fueron embargados 
y son á saber: & ' * ’

Pesetas.

Un olivar en término de Valdaracete, sitio camino 
de la Cabada, de 33 olivos viejos y 21 nuevos, en 
una fanega y seis celemines de tierra, de cuyos olí- • 
vos correspondan sólo nueve al Doroteo García, ta
sadas con el fruto pendiente en ...............................

La mitad de una casa en dicha población, calle de la
I Amargura, núm. 2, tasada en ...................................  1.000

Mitad de un zumaear en igual término, sitio caminó 
del Llano, en dos celemines de tierra, tasado e n . . 20

Un olivar en el mismo término, sitio del Rincón, 
con 19 olivos viejos y seis nuevos, en seis celemi
nes de tierra, tasado con el fruto pendiente e n . . . .  260

! Otro olivar en dicho término, sitio del Alto Pozo 
i Nuevo, de 13 olivos viejos, en tres celemines de
I tierra, tasado con el fruto pendiente en .................   204
| Una tierra en igual término, sitio del Monte, de Í0
I fanegas, tasada e n . . . .......................         275
i Otra tierra en igual término, en los huertos ó cami

no de Carabaña, de 10 celemines, tasada e n    200
Otra tierra en dicho término, en el camino de los

| Quemados, de ocho fanegas, tasada e n . ..................  420i Otra tierra en el mismo término, camino del Pozo
| Viejo, de dos fanegas, trisada en  ..........     250
| Otra tierra en dicho término, camino de Brea, de
1 nueve fanegas, tasada en   ....................  1.425
i Mitad de una tierra en igual término, sitio del Pozo
i de los Caños, de seis celemines, tasada en............... 40
I Mitad de otra tierra en el misino término, sitio de
| Valrobledo, de seis celemines, tasada en.................  25

Mitad de otra tierra en igual término, sitio del Te
rrero, de seis celemines, tasada en ........................... 50

j Otra tierra en el mismo término, sitio de las Mudas, 
i con 110 olivos nuevos, en dos fanegas de tierra,
| tasada con el fruto pendiente en ...............................  518

Una viña en repatido* término, sitio de Valgrande, 
de 5.973 cepas con 522 olivos, tasada con el fruto
de aceituna pendiente e n    .................    6.71

Otra viña en igual término y sitio que la anterior, 
de 2.032 capas con 254 olivos, tasada con el fruto 
de aceituna pendiente en ............................................  1.128
Para cuyo remate se ha señalado el dís 8 de Enero próxi

mo, á las once de su manan#, en la sala audiencia da este 
Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, que para tomar 
partí en la subasta ios lidiadores consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que no existen más tí
tulos de propiedad que lo que resulta de la certificación de 
cargas expedida por el Sr. Registrador de la propiedad do 
esti partido, unida á los autos, no pudiendo los Re tadores 
exigir otros; advirtiéndose que el remata puede hacerse á ca 
lida! de ceder á un t?rcero.

Chinchón 14 de Díciembrj de 1901.— Je sé Gayo.=El Es
cribano, Fernando Ibáñez. 458—P

DURA.NGO
D L-BodegBrio da Únceta y Tejada, Juez de instrucción de

esta villa de Durango y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Portillo,

, un tal Gregorio, otro conocido por Chimeno, otro también 
llamado Gregorio y un tal José, compañeros de trabrfi?, eu- 

I y os apellidos se ignoran, los cuales, en unión de Gabino La- 
meiro, causaron lesiones la noche del 10 del actual á Nicolás 
Atueho al salir de la taberna de Agustín San Nicolás, ea 
Usánsolo; y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción áe 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del par
tido, con e! fin ds prestar declaración en el sumario que ins
truyo sobre lesiones inferidas al .Nicolás Atueho; b qo aperci
bimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y da pararles 
el perjuicio á qua.hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agente  de la policía judicial procedan á ia busca, captura
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y conducción de las referidos sujetes, sí fuesen balidos, á la 
expresada cárcel como comprendidos en el art. £35 de la ley 
dcrEaj uieiamiení o criminal.

Dada en Darango á .26 de Noviembre d819Cl.=Leodeg&rie 
de Uíieeta.=Ante mí, José de Areitio. J —9208

É CIJA
D. José Oppslt García, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido.
Por virtud de la presenta ruego y encargo á todas las Au

toridades, 2 sí civiles como militares de la Nación, que se sír
van ordenar se pi;>cíiquex más activas y eficaces diligen
cias para conseguir la prisión de D. Manuel Lopes Lerena, 
Agente ejecutivo da Hacienda de Fuentes de Andalucía, y 
que se dice se encuentra en Sevilla, y caso de ser habido se 
ponga con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido y á mi disposición; pues así lo he acordado en causa 
qim contra el mismo instruyo por malversación de fondos del
Estado. r

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al López Lsre- 
na, para que dentro del término de diez días se constituya en 
prisión p ro v is io n a l  en la csrcel a© este este partido a las re
sultas de dicho sumario; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo será declarado en rebeldía.

Dada en Sel ja á 25 de Noviembre de 1901.=José Oppelt.= 
El Escribano, Juan Priego. J —9209

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de i 
esta capital y su nartido.

Por virtud del pees» ate s? i ttesGinocidot. que
en la noche del 16 de ') * itere >M añ i ni tira o les fueron apre
hendidos un saco pequero y Jas m anga* desuní efaaíjiwto 
llenos de polvo de n inerte cobrizo, ^  te sitio denominado 
Calz&dilte, de este termino, p fuerzas do i para
que ton tro dentro de los qumoe torvj rígunuto: to la inser
ción del presento en la í to c iin  na Mair n  r r,.>t Líi infante 
de e-L pio vinel , i.v u iv .txa  o n 11 e-to J a  gudc f i o  átele 
San Francisco, nucí, 15, con olijem ito’ ecibiiles la correoptii* 
diente declaración.

■ Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civil u como militaren y • 
de policía- judicial, procedan á la busc y captura de los cita
dos desconocidos, y caso de ser habidos se les conduzca y 
pongan á mi disposición, son la pn cauciones debutas* pues 
así lo tengo acordado en causa ovn instruyo con tí-i motivo.

Dado en Huelva á 13 de Dictemnre de 1901.=FrancÍBCO 
Guerrero.=Por su mandado, el Escribano, Vicente Muñoz y 
Cabul ler o. ¿—9625

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Pinero, Juez de instrucción de. la villa y 
partido de la Cañiza.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Fermín Este- 
vez, soltero, de unos veintitrés años, hijo de María Josefa, 
natural de Paderne, distrito de Melgares, Reino de Portugal, 
ignorándose su actual residencia, para que dentro de diez 
días comparezca en este Juzgado, calle del Progreso, nume
ro 32, á responder de los cargos que contra él resultan de su 
mario por hurto , en el que está procesado.

A la vez se ruega á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
dicho procesado, y su conducción á la cárcel pública de esta 
villa y á disposición de este Juzgado; con apercibimiento á 
aquél de que sí no comparece en dicho término será declara
do rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en La Ceniza á 2o de Noviembre de 1901.=Angel 
Gómez Pinero. =D e orden da 8. S., Marcelino Montero Ri
vera,

Señas del procesado.
Estatura regular, cara largs, barba poca y afeite da, color 

moreno y ojos negros; viste pantalón de tela castaño, blusa 
de color azu 1, camisa de tela á rayas encarnadas y rojas, cal
za alpargatas y gasta boina de paño negro. J —9218

LA PALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de Instruc
ción de este partido.

Por el presente se c i t a  a ios quincalleros Antonio García, 
de esí&turt. alta, con el pele rhado y de carnes regulares, y 
Manuel Llórente, de epatara  y carnes regulares, un peco to
mado de hombro y como de "cincuenta y des á cincuenta y ; 
tres años, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, a  fin de quj dentro del termino de diez días» á con
tar de: «le la  inserción del p r e s e n t e  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Bolsines vicíales do esta f rovlucia y la de Sevilla, compa
rezca n ante esto J u z g a d o  á  p r e s t a r  declaración en el  sumario 
que isKjtruj’Q por r o l o  de c a í n l t e r í i s  contra José Martínez Na
varro; b a jó  a p e r c ib í  m i e n t o  de  que en‘otro caso les parara el 
perjuicio a que hobtero l u g a r .

Datáo en La Ptema ¡i 23 de Noviembre de 1901,=Fraudsco 
Summers«=Ei entumo, Licenciado Manuel Reyes,

J—9126
LAS PALMAS

D. Luís Molina Vandewaüt1, Juez de instrucción del par- I 
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel José» de 
nacionalidad turco, de treinta años, casados vendedor de gé
neros de quincalla y ropa, residente en Casa Blanca, para 
que en el término de diez díus comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración *n el sumario núm, 339, seguido 
por hurto contra Daniel Rodríguez González y Sebastián 
González Rodríguez vecinos del Ingenio de esta isla, y á la 
vez se le ofrece el sumario per si quiere mostrarse parte en 
autos y usar del derecho que le concede el art, 309 de la ley 
áe Enjuiciamiento criminal; apercibido que de 10  hacer A h  
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, I

Las Palmas 23 de Novicite-e de 1901.=Luis Molina VAn- 
d6walle.=Da orden de S. A, Ltosnciado Fernando' Carballo,

J—9219
LORCA

' D. Pablo Simón Herrada, Juez de instruecbSn de este p?x-
tido. .

P o r  la presente reyuteitom , que se insertara ca la  G a c e t a  i 
be  Madrid y Boleu* r/'te te  Je y* te prcvincía, se cita, llama j 
y emplaza al procesado Pedro Mí raí! Navarro, hijo de Salvador 
y  Msrfe, de velnticir,c j  rte 0 j, c ’oy. jornalero, np.tural y  ve• 
emo ¿c y * Us * *ccu 1 ..ny-i-" L‘:« i, ent*"m’RO i
de or-z «. r  i ’ -i h  * "ó 1 en diten. L *u, ,
comparezca en es te Juzgado á fin ia no tifia rlo  el, nulo uiüta- !

de por Ja Superioridad en u U8. 33 deeret¿,su prisión m  causa 
que se le La seguido por previ aioiiniteG que si 110
comparece será declarado rebátete J  1© parará el perjuicio á 
que haya lugar. ,

Al propio tiempo intereso de todas' las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido se le conduzca á la cárcel de este partido y á mí d is
posición, mediante estar decretada su prisión es dic.Va canyu.

Dada en Lorca á .30 de Noviembre de 190L=Pablo SímóJN 
El actuario, José Félix. J—9B\03

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Liase, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito de Buenavista de esta Gorfe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Montes ; 

Escudero, hijo de Pedro y Angela, de treinta y seis años, sol
tero, albañil y vecino de esta Corte, en la calle del Salitre, 
número 54, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el si guie uto en que 
esta requisitoria se  inserte en la G a c e t a  d e - Ma d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en ti Palacio de los Juzga
das, calle del General Castaños, con el objeto de serle notifi
cado un auto de la Superioridad; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor i da- ; 
des y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á 
te busca del expresado procésa lo, cuyas señas personales se 
ignoran, y en ei caso de ser habido lo pongan á mi disposl- 
c ón.

Madrid 19 de Di..:«mbre de 1901 . = Manuel del Valle. =L1 
Escribano Felipe e S i d  - J —1631 |

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera lastím
ete dtl distrito de Buen^vista de esta Gorta, dietadr en ti rx j 
pedientu promovido por D. Bonifacio Vlilayón y Fernández 
para que en su día y  le devuelva la fianza da 8 600 pasos 
electivos í n t apcl d^l E:tedo, que tenía constituida para g a 
rantir su cavgo de Registrador de la propiedad de Guayaíno 
y Arecibo, en la isla de Puerto Rico, y el da Banihgo do Cuba- 
se lince público por quinta ves por medio óol presente, y se 
cita á todos aqm Jlos que tengan que deJucir alguna rec la
mación contra dicha fianza para que la interpongan ante este 
re ferido Jurgado dentro- del plazo de tres fcños, que prinei- ; 
piaron á contarse en 6 de Diciembre da 1899»

Madrid 4 de Enero de 190'2.=V.° B.°=8i Juez, Manuel del 
Val!e.=E! Secretario de gobierno, Bonifacio Guillen.

J—1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buena vista de esta Corte, dictada en el ex
pediente promovido por D. Rafael Mulero Ledenfeld, sobre de
volución de la fianza de 7.500 pesetas nominales que tenía 
constituidas para garantir el cargo de Registrador de la pro
piedad de Barotac-Viejo, en la provincia de lio lio (Archipié
lago filipino), se hace público por quinta vez por medio del 
presente, y se cita á todos aquellos que tengan que deducir 
alguna reclamación contra el mismo, para que la interpon
gan dentro del término de tres sños; que empezaron á con
tarse en 19 de Diciembre de 1891.

Dado en Madri i á 4 de Enero ds 1902.= V.° B .°=  El Juez, 
Manuel del Valle.=E1 Secretario de gobierno, Bonifacio Gui- 
llén. J—2

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é insfcru'ceión*del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Manuel Alenda Unos por usurpación de funciones, se cita á 
José N., que ha tenido su domicilio en la calle del Carbón, 
número 9, piso segundo, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
ti  siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa 
áa 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 7 de Diciembre de 1901.=V,° B.°=E1 Sr. Juez, En
sebio Martín v Ruiz.=El Escribano, Francisca de Antonio.

J —9578

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan
cia é instrucción de i distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Elena Feles Berenguer, se cita a un sujete vestido de 
albañil, bastante ateo y delgado, que sobre Jas cinco y me
día de 1a tarde del 10 del corríante dejó caer m  tierra en la 
calle áe Fuencam ! a la Elena, causándola la rotura del fé
mur oerecho, y personas que presenciasen lo ocurrido, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos tficiales, con objeto de pres
tar declaración en dicha caus’i; bajo apercibimiento de syr 
declarados i ocursos en la mulfca“de¿25 pesetas con que se les 
eonmina, sin perjuicio' de adoptarse otras determinaciones, á 
fin de obligarles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Diciembre de 190i.=V ,ü B,ü=Tjll Sr. Juez, 
Ruiz.=s=El Escribano1, J. M. de Antonio» J—9638

En este Juzgado da primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte &c siguen autos ordinarios en juicio de
clarativo de mayor cuantía, h instancia de 17. Leonardo Gar
cía de Lesníz, contra D, Fernando de Aguilera, Marqués de 
Cerralbo y otros, declarados en rebeldía, fiebre extinción de 
gravámenes, en los cuntes m ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva á la tetra dicen así;

«Sentencia.—En la vilía y Corte da Madrid, á 23 de Di
ciembre de 1901, el Sr* D. Nicolás Lillo y Roda, Juez m uni
cipal e interino' de primera instancia del riístvito del Hospi
cio de la misma, habiendo visto los presentes autos juicio 
declarativo de muyer cuantía, promovidos por D» Leonardo 
García de Leerjiz y Tamara, mayor de r iad , de esta vecin
dad» propietario y vecino do Sevilla, de tendido por el Letra
do D» Julio Botella, y representado pov el Procurador D, Ce
lestino Aj-mimn, contra D. Fernando de Aguilera, Maiqués 
de Cero albo; D. ,) vé del BésVímo, de la Cor unúted de Ago- 
' ar te ; í hP Hr p r b  \K P 'rp r  y« \ u t e n ,  y D/bi* 
rüc FcriKte y dteteho hulfiepter; ú quienes rcspectivamimlq

afecten varias f^.rg&s ds cu rte  finca, decte^acL s u i rebeldía, 
sobre extinción ds gravámenes;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos los cinco 
gravámenes y cargas que afectan á h  casa^ situada en esta 
capital, calla del Espíritu Santo, núm. 6 antiguo, 53 moder
no y 51 novísimo de la propiedad del demandante D. Leonar
do García de Léanla y Tamara, y libra do dichas cargas y 
gravámenes á la mencionada finca, y luego qns esta senten
cia sea firme y ejecutoria, diríjase mandamiento por duplica
do con los insertos necesarios al Sr. Registrador de la pro
piedad de la zona del Occidente de esta Corte, á ñ& áe que 
practique la cancelación de les cinco referidos gravámenes 
que con mis pormenor se describen en la dem&Ma rekcio - 
nada en el primer resultando de esta sentencia. - 

/  Así por la misma, definitivamente juagando, y que me
díante la rebeldía délos demandados ausentes se ¿otúñearáy  
,haiá pública en Ib forma prevenida por la ley, lo pronuncio^ 
i mando y firmo.=Nicolás Lillo.=Rubricado.

Publicación.-—Leída y  publicada fuá te. anterior senfescía 
por el Sr. D. Nicolás Lillo y Roda, Juez municipal é intente© 
di* primera Instancia del distrito del Hospicio, ^sifindo ceíi- 
brando audiencia, pública en el día de su techa,

Madrid 23 de Diciembre de 1901, de que doy fd .= A n tem v  
L0sm.es López.=Rubricado.»

Y para que se publique en la Gaceta diü M a d r i d ,  'p jr  la 
rebeldía de los demandados ausentes, expido el presenta edic
to, que firmo m  Madrid á 31 de Diciembre ds 1901 ,=Y . B / =  
L illo .=E i actuario, Lesmes López. X—53

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Coniferas, Juez de primera instancia é  

instrucción del distrito de 3a Latina de este. Corte.
Poy el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo- López 

González, natural ds Madrid, de treinta y seis años, soltero, 
pintor, qufí vivió en la calle de Lavapiés, núm. 38, piso se
gunde, y cu yo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino «lo diez días, contados desde el siguiente ai en que esta 
requisitoria ¿ e inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  - p rezsa 
e n  mi sala ?udicneia, sita en el Palacio de tes Jí c a le
del Geüeral Castaños, con el objeto de que re * u i a á  leu 
cargos que le resultan en causa por usurpación de mncioness 
cporcibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1® 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno a les agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca ¿el expresado procesado, cuyas señas personales se 
Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Madrid 12 de Diciembre de lC01.=Luis Rublo.=EI Escri
bano, Julián Villanueva. J —9639

MALAGA-MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en la causa criminal que por el delito do 
contrabando de tabaco me hallo instruyendo centra Maris^ 
Zambrana Polo, cuyas circunstancias personales se descono
cen, he acordado la prisión provisional de dicha procesada; 
y en su consecuencia, por la presente requisitoria se llama y 
emplaza á la referida procesada María Zambrana Polo para, 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
la cárcel pública de esta capital para recibirla declaración y  
responder á los cargos que la resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y  
la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel pública de esta ciudad, á mí dispo
sición, de la repetida procesada María Zambrana Polo.

Dado en Málsga á 10 de Diciembre de 1901.=José García 
de C astro.=Per mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
López, . J—9640

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
dfi distrito de la Merced de esta Ciudad.

Hago saber que en la causa criminal que por el delito de 
robo me ha31o instruyendo contra José Aranda Santiago y  
otros, de veinticinco ó veintiséis años, estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, ignorándose sus demás circunstan-# 
cías personales, he acordado la prisión provisional de dicho 
procesado, y en su consecuencia, por la presente requisitoria 
se llama y emplaza a l referido procesado José Aran da San
tiago, para qua dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , s& 
presente en la cárcel pública de esta capital para recibirle de
claración y xesponder á los cargos que le resulten en dicha, 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á 'q 11® hubiere lugar com 
arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposi
ción, del repetido procesado José Aranda Santiago.

Dado en Málaga á 16 de Diciembre de 1901.=José García 
de Castro. =Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
López. J —9341

MONTBLANCH

D. José María Alfonso Bové, Juez municipal letrado, en
cargado del Juzgado de instrucción por indisposición del pro
pietario»

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal seguida sobre usurpación, daños y amenazas contra 
Antonio Parellada Pujadó, labrador, natural y vecino de Que
ro!, de treinta y nueve de edad, casado, hijo de Ramón y Te
resa, en libertad provisional, y como comprendido en los nú 
meros 1»° y 3.° del art. 835 de la ley do Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama á dicho procesado Antonio Parellada 
Pujadó, cuyas señas personales no constan, ignorándose sm 
actual paradero, creyendo pueda hallarse en Barcelona, paxaA 
que dentro del término de seis días, contados desde la inser
c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparan 
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia da 
justicia; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde y pa*^ 
rarle §1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la H j .

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y  agentes que componen la policía judicial proce
dan á la Lusca, captura y conducción de dicho procesado An
tonio F arel i a da Pujadó, caso de ser habido, á las cárceles da 
este p&ítiíto y á disposición de'este Juzgado, por haberle sidu- 
dec,retada 3a prisión.

D:*da en Montbtench á 25 de Noviembre de 1901.=José 
*M. Alfuiiso.=Pcr disposición del 8r. Juez, Leopeteo OrHols». 
Escribano» * ‘ J —9150
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D. Alfonso Fakm*. j  Blázquez, Juez de instrucción de esta ¡
illa y su partido. ¡

Por virtud de la pu en te , que se insertará en la G ace ta  \ 
e  M adrid  y Boletín o fic ia l de esta provincia, ruego y encar- j 
o á toda ct&se cm A utoridades, tanto civiles como militares, \ 
ractiquen ■kdgencias para la busca y rescate de las í
res caballerú: .¿ cuv >• eñas se expresan á continuación, las f 
nales fueron un: * en la noche del 30 de Noviembre úl- f 
imo de la debas* * B 'jd ío , término de Palma del Río, pro- I 
ias dichas cabal¡.crias de D. Juan Antonio Liñán Méndez, 1 
e c in o ^ á ish a  ciudad,-y caso de ser habidas las pongan á I 
.isposición de esto Juzgado, con las personas en cuyo poder i 
e encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues I 
sí lo tengo acor indo en el sumario que me hallo instruyen- 1 
.o con m otivo de expresado hecho. ¡j

Dada en Posada* V 7 de Diciembre de 1901.=Alfonso Pal- 
ia t= E l  actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

tSeñas.
Una yegua mosqueada, da diez años, hierro C en la nalga 

squierda, de más da marea.
Un mulo tordo, da veinte meses, hierro L, nalga dere- 

h»; y
Otro muloto rojo, de veinte meses, hierro L, nalga derecha.

J—9467

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Brice ño, Juez de instrucción de este par
ido.

Por la presente *x cita, llama y emplaza al rematado Pe
ro José Jiménez Marchante, de treinta y siete ©ños de edad,
.ijo de Prudencio y de Josefa, casado, quincallero, natural 
e Orcera» que ha residido en Torrecampo y después en A l»  
aadén, para que dentro de los diez días siguientes al de la 
nserción de asta requisitoria en la Ga c e ta  de Mad rid , com
parezca ante este Juzgado, á fin de proceder al cumplimiento 
e la sentencia ejecutoria que ha dictado la lima. Audien- 
ia provincial de “ - deba en el rollo de la causa seguida eon- 
rael mismo y su i L Rodolfo por disparo y lesiones; «p e rd 
ido de que s’ no verifica le parará el perjuicio á que haya 
agar.

A l propio vicrjDO encargo á todas las Autoridades y agen- 
B sd e lap o liJ  i H Jal procedan á la busca y captura del 
eferidopenarh, r< oyéndolo, en su caso, á disposición de este 
uzgado con U ~ i bidas seguridades. I

Dada en Pozob‘« neo á i  de Diciembre de 1901.=Fabián 1 
lu iz.=Por su mandad-), Julio Pelletero. J—9387

SANTIAGO •

D. Ramón M azara Beltrán, Juez de instrucción de la ciu- 
lad y partido de Santiago.

A  medio de la presente requisitoria llama á José María 
'ampos Fernández, hijo de Jerónimo y de Isabel, de vein- 
[cinco años, en&n o o, cantero, natural y vecino de la parro* | 
uia de Santa María de Coujo, estatura baja, delgado, eo~
3r algo rubio, pelo negro, barba naciente, ojos negros, boca 
' nariz regulares usa traje negro, sombrero de ala ancha 
olor aplomado, y'gasta botas, para que dentro del término 
[q cinco días, é cu olor desde la publicación en la Ga c e t a  de 
íá d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
ín de rendir indagatoria en sumario que se le sigue por robo, 
men&zas y daños" y constituirse en prisión decretada por 
onseeuencia de aquél; previniéndole de que si. no lo verifica 
erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
agar.

A l propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
• encargo"! los «¿yantes de la policía judicial, procedan á la 
■usca y cav virs de -bebo procesado, poniéndolo, si fuere ba
ldo, con As segun.mdes convenientes, á mi disposición, en 
a cárcel de este partido ,

Santiago 18 cié Diciembre da 1901.== Ramón Mazaira.5*E 
üats mí, Maximino Valeiras. J—9653

SEVILLA— SALVADOR

D. Di go l  67 i f  'qy, Juez de instruscién del distrito 
lelS&lvrch 1 s uaL

En Y i f t í1 iv 1 i. ov xfie se cita, llama y emplaza por tár
ame de ^  r v ( 4 os desde que la presente aparezca 
nsertaiu d  ̂ t ta i * Madrid, sin perjuicio de su inser
tó n en h s 3 !cl i í f  t iales de esta provincia y la de Huel- ■ 
a, á Jui n '  * diez, natural del Puerto de Santa Ma- |
ía, hijo de D , > 7 ¿l r mía, casado con Eduvigis Jiménez, i 
ornalero do un años de edad, que f ié  vecino de j
luelva, i o i 1 i i,n3 núm. 5, y cuyo» actual paradero 
e ignora, * i 1 presente en estas cárceles á contestar 
os cargo., n  «■ u)\¿ jl en áumario que se le sigue por hur-
o; apercibido ae que &i no  3o verifica se le declarará rebelde, 
arándole los perjuicios á que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- 
o civiles como militares, para que procedan á la captura y 
ondueción á estas cárceles de'dicho procesado; pues en ha- 
erlo así administrarán justicia, á que me obligo en casos 
nálogos.

Dada en Sevilla? á 12 de Diciembre de 1901.=Diego Dávila.
3 actuario,¿Manuel Moreno. J—9642

TORO

Para cumplimiento de una carta orden de la Audiencia 
rovincial de Zamora rofárente al sumario que ge instruyó 
n este Juzgado par **.! delito de hurto contra Manuel Eusebio 
ían.z y Sauz y fís-ehan Moreno Galán, en la que se ha seña- 
ido el día 16 de b s corrientes, y hora de las nueve de su ma- 
ana, para la ceS^bmción del juicio oral de expresada causa, 
a acordado el Sr Jaez de instrucción de esta ciudad y su 
artido en provid m de esta fecha, por ignorarse el actual 
aradero de di d i k ¥* s procesados, que han estado domicilia
os en Vallmlolid \ Villatoro respectivamente, y eL Esteban 
osteriormente en dmbr» Valladolid, y así bien ignorarse el 
.omicilio de los le José Borja Escudero y Guadalupe 
loreno Galán, tlm ne’hr dos que han sido también en dicha 
api tal, que sean o m los por cédula, que se insertará en el 
hletín oficial do ui i r  ¿jinda de failadolid y G a c e ta  de Ma
drid, á fin. de que eo op rezean en expresado día y hora ante 
adicada Aud iom ^ nrovineial para asistir á dicho juicio 
ral.Y para su inse orna en la Gaceta de Madrid, y que sirva e citación en fom s  los procesados y  testigos antes dichos, on apercibimiento á ios mismos de que si no comparecen les arará el perjuicio v, toce dente en derecho, expido y  firmo esta édula en Toro á 4 V  Enero de 1 9 0 2 ,El Secretario judicial, acenciado Adolfo Rodríguez, J—4

ZAFRA * |

D. Felipe Cura20* y Ramos, Juez -de instrucción de este s
partido. J

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al I 
procesado en este Juzgado por delito á s  lesiones Celestino S 
Reyes Gordillo, natural y vecino úd Los Santos, cuyo actual I 
paradero se ignora, hifo da Miguel y de Romana, de treinta i 
años, casado, jornalero, de estatura regular, pelo negro, ojos i 
pardos, nariz regular, bcea ídem, barba p&ea y color moreno, i 
para que en el término de diez días, contados desdo la publi- i 
eación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id  y  B&Uti- ¡ 
nef oficiales de esta provincia y la de Sevilla, se presente en ¡ 
este Juzgado, toda vez que no fué hallado al ir á hacerle cier
ta citación; bajo apercibimiento de que en otro caso será de- 
clarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captara de dicho procesado y su con
ducción en su caso á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido.

Dada en Zafra á 7 de Diciembre de 1901.—Felips Caraza.=
El Escribano, José Lapuente. J—9448

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á ios parientes más 
cercanos de Sebastián Martínez íllán, cuya naturaleza se ig
nora, hijo de Juan Antonio y de Encarnación, de estado sol
tero, de cincuenta y dos años de edad, de oficio colorista de 
curtidos, que residía en esta ciudad, en la que fué muerto 
violentamente 3a noche del 12 del actual, habiendo fallecido 
sus padres en Murcia, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta edicto en la Ga
c e ta  de Madrid  y en los Boletines oficióles de esta provincia 
y la de Murcia, comparezcan en este Juzgado los referidos 
parientes del finado Sebastián Martínez Illán, para ofrecerles 
las acciones penal y civil en el sumario que por el homicidio 
de éste se sigue contra Manuel Gragera Facundo.

Dado en Z tfra á 14 de Diciembre de 1901 .=Felipe Cara
zo.— El Escribano, José Lafuente. J—9654

ZARAGOZA—SAN PABLO

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de primera instan- i 
cia del distrito de San Pablo de esta capital en autos declara
tivos de mayor cuantía promovidos por el Procurador Don 
Narciso Vallés, en nombre de Doña María del Carmen Ara
gón Azlor é Idíáguez, Duquesa de Villahermosa, contra M a
ría González Gascón, viuda de Joaquín Robres Supervia; con
tra los hijos y herederos de éste Antonio, Joaquina y Eufemia 
Robres y González, y contra Pablo Ricao García, viudo de 
Francisca Bernal Jííneuo, y los herederos desconocidos de 
ésta, vecinos todos de Torres de Berrellén, sobre reivindica
ción de bienes, sitos en el monte de Castellar; sa confiere 
traslado de dicha demanda á los referidos herederos descono
cidos de Francisca Bernal Jimeno mediante la presente, que 
sa insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e ta  de 
Ma d r id , emplazándolos á la vez para que en el término im 
prorrogable de nueve días comparezcan en dichos autos per- ¡ 
sonándose en forma. ¡

Zaragoza 31 de Diciembre de 1901.=E1 Escribano, Justo ¡ 
Emperador. X —-56 I

NOTICIAS OFICIALESBanco Guipuzcuano

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se con
voca á los señores accionistas para la junta general ordinaria 
que, á'las diez del día 5 del próximo mes de Febrero, ha de 
celebrarse en el Palacio de Bellas Artes de esta capital, á fin 
de someter al examen y aprobación de dicha junta las opera
ciones del Banco durante los meses de Julio á Diciembre ú l
timos, dándose cuenta en aquel acto con la Memoria del Con
sejo da administración de la Compañía y balance de 31 de D i
ciembre.

Se recuerda que todos los señores accionistas tienen dere
cho de asistir á la junta, pero sólo con vos y voto en ella los 
que posean diez ó más acciones con tres meses de anticipa
ción; debiendo unos y otros proveerse, para entrar en la jun
ta, de las papeletas que con tal objeto se les facilitará en la 
Secretaría del Banco.

También se recuerda que en los ocho días precedentes al 
en que ha de reunirse la junta los señores accionistas que

hayan oh teM o papeleta de asistencia tendrán de  manifiesto 
en el B^nco, de quince y media á diez y ocho (tres 7 media á 
cinco), eJ libro de inventarios y el balance, facilita,^-idoles las 
explicaciones y noticias que deseen sobre las operaciones y 
situación del establecimiento.

San Sebastián 6 de Enero de 1902.=E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina-, X — SA

C o m p a ñ ía  d e  !© $  ffe i*r©©at»ra lc.s A B d & Ie s c e s j

Con arreglo al arL SI de los estatutos de la Compañía, el 
Consejo de administración convoca á los señores accionistas 
á junta general, que celebrará el miércoles 29 del corriente 
mes, % las tros de la tarde, en el domicilio social de la Com
pañía en Madrid, paseo de Recoletos*, núm. 12, con objeto de 
acordar sobre un arreglo provisional convenido con ei Co
mité de defensa de ios señores obligacionistas de la Com
pañía.

Los señores accionistas tenedores de 20 acciones por lo 
menos, que deseen asistir &dicha junta, habrán de depositar 
sus títulos con diez días de anticipación, ó sea lo más tarde 
hasta el día 19 (:el actual inclusive:

En Madr id, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Banco de Pfcrís y de los Países Bales,. 3, rué 
d’Antin.

Madrid 8 de Enero de 1£62.=:E1 S e c ta r io  del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —5&

CoiBSgB&iBia d e  C e r a f fa s  y  FkJ&iosMfcs.

El Consejo de administración de esta Compañía tie-xe el 
honor de invitar á sus accionistas á la junta general ordina
ria para la aprobación dei balance del finido año.

La junta tendrá lugar en el domicilio social de esta ciu
dad, Claris, 62, á las diez de la mañana del día 26 del co
rriente mes; y con arreglo á la condición 12.a de la escritura 
social tendrán derecho de asistencia á la misma los poseedo
res de 50 ó más acciones, las cuales deberán depositarse en la 
Caja de la Compañía dos días por lo menos antes de la cele
bración de la expresada junta,

Las tarjetas para la asistencia se entregarán á la presen
tación del resguardo del depósito.

Barcelona 8 de Enero de 1902.=E1 Vocal Secretarlo, L  8&3a.
X —51

C o m p a ñ ía  V a le n e S a im  d e  W a v e g a e id n .

Balance en 28 de Junio de 1B0£.

Pesetas.
ACTIVO __________

Caja: existencia. -----------------  —  .. 16.514 89
Banco de España: existencia. ^ . 195 067-83
Deudores: diferentes.  .........  7f).668l70
Almacén del Grao; existencia. ....... .. 9.887
Ajuar: su va lo r   ...................................  2 005(05
Acciones á enajenar; 151 de 825 pesetas nomi

nales, estimadas á 640...................................  96.640
Acciones á emitir: 1.615 de 825 pesetas nomi

nales.....................................      1.332.375
Emisión de acciones: pérdida en 360 de la se

gunda serie de 935 pesetas nominales á 750
efectivas....................... ..................................  €6.1300

Efectos en cartera: su valor  ................ 1.670*63.
Vapores: valor de los titulados Ik n m , M arios,

Gfrao, Jdtiva , Alcira  y Sagunto   ....................  1.740.517

3.537.576*10

PASIVO ’ 6 *

Acreedores: diferentes   62.167*85
Obligaciones pendientes; á pagar. .........  2L583‘8G
Dividendos: pendientes de pago da ejercicios

anteriores............................    1.800
Amortización de acciones: pendientes de pago

d í ejercicios anteriores   .............................. 7.600
Reserva para imprevistos: existencia . . . . . . . .  1.297*36
Reparaciones: las pendientes de pago del va

por Játíva y  cambio de caldera al vapor Sa*
g m t o .   ..............      130.000

Capital: líqu ido. ..................   3.300.000
Pérdidas y ganancias: saldo á destinar,..,. . . .  10.127*09

8.537.576*10

Valencia 28 de Junio 1901 ~& om pañía Valenciana de 
Navegación.=:El Director-accidenta],. Vicente Pachol Sarthoiu

X —52

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 8 de Eaero de 1902.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensiva
de* Humedad dirección

ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco. Humaé&cido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. cielo.

12 de la noche................. 716 58 — 1,2 — 2.0 8.6 86
85
66
47
33

NE . . . . . . . . Calma « . . . Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

| Idem. 
Idem.

6 de la mañana............. 716.28 — 1.8 — 2.6 8.4 IT...... . Idem.........
Brisa ligera
Idem.........
Calma.......
Brisa ligera] 
Cal ¿na....... j

9 de la mañana........ 711.22 1.4 — 0.8 8.3 N N E .. . . . .
12 del día........... ........ . 71708 9.2 4 6 4.0 NE . . . .  «•
13 de la tarde......... 715.78 18.2 6.4 8.8 gE .............
6 de la tarde........ ......... 715 99 7.5 1.9 a.fi 88

60
NNE

9 de la noche.. . . . . . . . . . 716.61 8.2 0,5 8*5 NE . . . . . .

Tomnprütnra máxima iI a! aire á la sombra.. . . . . . . . 4 3 2 1 *1T O iA A iH  n/i rl a1 av\ 1 rt fl rw r\ n  v rA Ív\ lí a tu a Iv ía  Vv/vinrirt

Idem mínima.............................. . .  ’ ......................
■ y w u u ju .a u .  UC A y i v u \
1 (kilómetros).......

M  C U  iCLO LLXIILJUrto v c i m i ü u a u i J  u u ic t o

158

Temperatura máxima al sol, ádos metros de la tierra. 20.8 ¡
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... ... 4 1 1

D iferencia,........................................................  28.8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

+ , e r r a  x m c r o tn l  A  laVinraElp........................ ............ O.í Í5

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche...................................................... «+* 9.6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). * 
Sol completamente d e s p e ja d o .. . . . . . . . . . . . . . ....... ... 7h Í6
.Q n l r m f  r a v n l o r l / i  r ■ n n h n c t  r \  x r ^ T \í \m C k Q  O  £ fk

Idem mínima id . ........
Diferencia,.,.»*  • * . ................. ......

— 5,7 
*27 8

Total de insolación durante día* .
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Dat-.-s m e ^ f i io ló iy ic o s  d e l d ía  8 de E n e ro  de 1 8 0 8 , s egú n  l o s r a m a s  re c ib id o s  en  s i O b s e rv a to r io  de 
M a d rv i, \Va la s °o b s e rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ieb o  d ía  en  v a r io s  pu n tos  £»e España, á la s  n u eve  d e  la  m añana,
y  en  o; ro s  d e l e x tra n je ro  á las s ie te .

I  ̂ C A L ID A D E S

P arís ,. . . . . .
C lerm onL.... . . . . . .

1 RAID

\k ü° y al
¡

nivel

del liar,

í 7 i -4 
S ía .o

MITRO

1
Diferencia

4 igual 
hora 

del día 
aaterior.

-  0.8 
| - 7.9

VII

.JDireceidn, 

;'K.NE* • *
¿ s o . . . . .

m m

Fuerza.

Calma..
Idem...

. ESTADO 

del 

cielo.

■Despejado... 
> ■

i *■

Seco.

~  l . l
-  1.7

ERTÓMET

Euised&-

Clílo.

-  1.2
— l .g

RO

i Diferencia 
i de 
s íeü-í:-;i’a- 
i tiara 
1 á igual 
hora de la 
risperu.

-  6,6 
— 4 o

¡

! Tempera- 

¡ tura

a másiaia.

1 9 e 
1 y,ü

LAS -2i E(

¡ Tempera

tura 

míaima.

-  1.9
— 2 0

3 RAS

1 n ■j Lluvia

| en

milímetros
¡ _

>

I ESTADO 

del

mar»

»
>

Valentía, . . . . . . . . . .
Cris ez. . . . . . . . . . .
Saint vi ahli' u..........
Isla d Á ix .. . . . . . . . .
Btarritz. . . .  . . . . . . . .
San Sebastián,. . . . . .

.170,9 
, 7 i , i
n  6 o 
;?4 i

—
»

0-6
4.H 
4.1 
4 5 
4-8 
4,9

!s s e . . . .
ÍO . . . . . .
i; ESE ...  
*E . . . . . .

SE. . . . .  
SSE. . . .

Idem..riMuy nuboso, 
B. ligera'Casi desp.. * 
Idem ... i Cubierto.. . .  
Brisa... ̂ Despejado...

7.2 
6,5 
6 5
2.8
3.4

1 4 
6,u 
5 5
2*6
2.7 ■F-

»
1 U
2 5
tt-ri
1.9

8 9 
10.Ü 
1.0 0
9 í> 
b 0

4.4
6 M
6 o
2,0 
B 0

*
>
>

1 >
>

Oleaje, 
i Tranquila. 
Idem* 
¿Idem, 
¡Idem.* i 3 » *1

7 VC. 6 - Brisa... 
Ide m...

Idem. . . . . . .
Id em.......

8.0
L 8

2 0
U.8

-í~ s .0
0.4

1 9.0
1 lü .o

-  1 O 
— 1.0

»
>

Gran oleaje, 
»

Pontevedra, 778 7 - 4.8 3 *0 ..... Calma.. Muy nuboso. 1.8 1.0 > 14.0 0.0 3» »

» *bu ■ • ....... ..........
Oporto. . . . . . . . . . . . .
Lisboa»,............. •

776 4 
773.b +

»
0.5

;e . . . . . .
K V E ...

Viento..
B. fuerte

i-Huboso... . .  
Tdera.. . . . . . ]

6 4 
>

4 2 
>

■ >
> n  o 0 0 ;

» »
Oleaje,

Ar gra. . . . . . . . . . . . .
Punta Brigada, 766.5 3» V E ... . . Calma.. Cubierto.... 12.4 10.6 > 17.0 12.0 Tranquila.

Laguna, . . . . . . . . . . .
Fuñcha'
Lagos. . . . . . . . . . . . . .
Avamonte . . . . . . . . .

767.1
7 ¡id

S* (e . . . . . .
E,. . . . . .

fIdem ... ^Nuboso.. . . . 17-0 
12 8

Jri.2
10*3

»
»

16.0
UriO

11 0'
9,0

>
•

Picada. 
'Agitada,

San Fernando» . . . . .
T a r ifa .......... * .......

Sevilla. . . . . . . . . . . . .
Có.;d ba . . . . . . . . . .  d
Jaén........................ 1

774.1
174.9 ;

4-
+

0-6
0.8

4 4 .. . . . . ;
N E .. . . . '

1

Ca 1 ni a.. 'Despoj ado. . 
B. ligera jldem .. . . . . .

7.0 
3 3

6.6 
2 6 -

2 6 
4 i

18 0 1 
*64) i

4 0 
1.0

» »

jáZ rano ¡jo . . . . . . 775.4 1+ 0,1 E ........ . Calma.. 1Idem .. . . . . . 7.0 F.4 1.2 ICO 1 1,0 > : »
IMiirriiri 777.2 4* 4.9 SO....... ‘ Idem ... |Idem........... 2.8 2-0 | 2,1. 0 : 6 0 3 ,

B a d a jo z ........ . . . .
<Ph%ñ̂ ñ ROrl] * *■

77 7 a
777-9 ; 
778,3 :

0.0 ■NE 'Idem ... ¡ 
B, fuerte!

•Idem. . . . . . . 8.4 8.0 4.0 l i  0 0.0 1 » »
+ 0.5 SE. . . . .

s . . . . . . .
Idem. . . . . . . — 0»& 8.0 8 0 « 5 0  ¡ » >

0*2 Calma.. |Idem,.. ...*• ' 0-5 0,5 1-2 10.0 -  5.0 > »

Careros. ¡
Madrid.................. .
Gnadn: ajara.
El Escür al. * . . . . .  •

Avila,.»
Segovia.
Salamanca..........
Vahadulid».» . . , , J 
So ríe, , . . . » . . . . . . . , .  •
Burgos.. . . . . .

777 5 ■mmm 1.2

1.8

2 8 
» t

1.0 j

N N E ... _

SI

N E ,» . . .  
N N E : ri 
SSE. ...|

B» ligera 

Calma.,

Idem, 
Idem 
Idem ,,,

Idem. 1-4 — 0.8 q. 1*2 11.0 - 3 4 5

774.4

7 70 6 i 
* J77.7

Í7.d,§ +

Idem..,

Idem»., * . . . ,  
Idem ....,, , l !
Idem ., , , 4 ;

70

— 1 8 ; 
0.6 

*  4 5 :

8.0

-  2*3 
O.0 ; 
6.0?,

s

o . i : 
*

3 5 ¡

14.0

7.0 
12 01
7*0

2.0

-  6.0
-  4 0'
-  7.0

>

» ;

. »

■»
»

Orense ,, •' 774-8 8.0 SE, Idem ... Muy nuboso. J— 5.6 1— 1 2 8.. 1 18 0 -  9.0 » »
Sps n¡f iiñ íi'O - *. , 775 i  i _ 1.7 E . .. Idem ...; Nuboso. • . . » ! 2 .9 ' 2.0 —, t»-2 Itrio a.o » s>

Huesea» .,.* «•  * • ,  •,
Earagoz'i. . . . . . .  *. •» 777 5 1+ 0 c- OTSTO. Id : ■’ Despejado. J O.t — 0.7 ! 4.3 10.0 — 1 80 .» 1 3
Teruel , . . , , ; 776.5 ,¡ o.fi m . . . . . . ! Idem., *. Nebuloso. . o ¡— 8 8 -  4.0 u.8 ; 14.0 -  7.0 » .3

IKarurinriíi . » . .»„ .' 775,. i + w Idem ,.,

Idein,,, i 
Idem,,, , !

Idem ..... . , 9,0 7.6 1.2 í 15,0 2.0 »
Wahón.,.........- » . . .  J
Pa 1 nía......................|
Valencia. -----------
Alicante.. » . . » • . « , , .i

775.9
776.6

+
+

'n .
OHO. . . 1
I i

Despejado. . 1 
Idem..... „,

7.6 
5 4 1

R A  
8.2

— 8 2 ' 
o.a

16.0 
15 41

4 0'
8.0 i

»
»

*
»

776-5 1
774, 6 ,

.i. 1.8

ü i i

SI
E ........

?

Brisa.... f
id. h p . r

Idem . - - . » . 1 12.4 IO 9 1 1.0 > » 'Picada,
Málaga . , . , . . .  
Melilla . . . . » . . .  • »*«»1

Ti
Nuboso.... ; i4 . i 1O.0 ; i 11.4 ; i&.o lü.O »• Idem.

Orán, , , , , , , , .  „ , , ,1
..... ................ :

lu n ez , . , , . . . .
S ra k s ......... . . . . .  c
Palern.o,., . . . . , . . . . ]

Boma« . ,,»„.»«* •,.»* ¡

-ir» 4 ,

7IS9.il
7fvqi R 
* 7 4.6 
770.5

+
+

» !
:® i* 
:* II 
:»' ! 

H-5 1

4 i

i i .........
N O .......
N O .......
8SO.....
M ®,. ■ ■.

Iriilrriii,. I< 1 ii 111........ .
íi¡¡ irisa «., C ni ¡«i Mitin......
11!. ligera lile u,»,.....- j
Calma.. Muy nuboso.1
IS íiJi'i IIii' Un1 sin»"ja«lili®... 
lilis "ni... MelupliiLfr1.......

íf! ]

9.4
11.61
9.4 |
8 I  
A 8 |
1.& i

»

>

4.7 I

»
:» |
* ¡ 
a* |

1,.? ¡
8JÜ

¡ - »  
i »
i *■ 

»

i ■*"

:»
»

i, ■»

»
»
>

3'
,

»
:»
'1
'3
»
1»

liorna . . ,  ........ . 77 ñ 8 + 4.n ;,'k n e .... Id!®111 ni, ¡iCasii desp....! 7.1 4.6 1 :b. iI > * » I *
Miza............. ......
iScie,...................... "
Peipignán....... . -.. . .*

774,, 8 
7 7» 8 
7 "i 6 .0i

+
+

4 7 )
2 7 ■; 
1.8 ¡

i »
E ........ .
o ... .. ....

illlJllaiSiiiiaí..
I i  liigirii n't
iiSj'alnni!!®,..1,1

ni

] ir̂ i|ip|a(lu...
11111 mi ilipypi ; 
D«?speja(lo.. !¡

7.6 !
: 6.0 1

2 0 I 
4-s. j 

-  1.7 ±

iiŷ'ílif í 
1 O i
IB i  |

| 14.0
i rm rt 

18.6

6.0
9M
*■

! »  ¡[Tranquila.
ildem .

Bolsa a l e  Madrid.
Cotización oficiad M  día 8 de Enero de Í8 0 2 9 mmpmada em  la 

del día anterior.

FONDOS PÚBLICO S

CAMBIO AL CONTADO

Día 7, Día 8.

jPauáa perpetua al 4 0/0 
in terior.

J5e%ie F,de 50.000ptas. nommalcs .! 73*70 72*55-80' 66-70
E, de 25-000 id id ....... 72*7* 73*60-66-70

Idei J), de 12 500 id» id ----- ---- J i r m  65 70-76
Idem •€- de 5 000 id. id.. m m 72*80-70- 7i'”8 6-95 

72*90
ffiem Br de 2 500 id, id . . . . . . . . . . . . 1 72*96 72*70-80 85-90
Idem Ar de 500 id. id ' 7S¡?‘95 72 '80-8 6-90-96
Idem G y  B, e 100 f  200 íd. id . . 1 » 78*76-90-70-80
.Ea diferentes series,. . . . . . . . . . . . . .  r 72'76 78*80-76 90-70-85 

72*95
Deuda perpetua al 4 0/0 

exterior.

:gerie F de 24 000 pta«. nominales.! 3 >
Idem E. de 2 2 000 id. íd ... . . . . . . . a* »
Idem D, cl« 6.000 íd . íd,. . . . . . . . . .  J » 3

Idem C„ de 4 000 íd . íd > í 3
Idem B, ne 2-000 íd. íd ,. . . . . . . . . .  J .a '! 3

Idem A, d^ 1.000 íd. íd . . . . . . . . . . .  j » 3

Idem G y f í  de 100 y 200 íd. íd > 3

..En diferentes series . . . . . . . . . . . , , . . 7Ó 'Í0 , 79*60
P rtidasde 50.000 nomínales.| 9 3

Idem de 100»000 íd. id .... * ..... *■ .» 1 3

leu d a  al 4 0/0 amortizabla.

Serie E, de 25.000 ptas 'nominales.1 y 3

Idem D, de 12.500 íd. íd .... * ...... ) i 3
Idem C, de 5 090 íd. íd, . . . . . . . . » , .y
Idem B, de 2,500 íd. íd .,. „ . . . , . , . . . > | 3
.Idem A, de 500 íd . í d , . . . . . . , .  -. i 8 r9 0  1
Efl diferentes series,. , . , , , , .  * ......... . 8490 8V&0

leu d a  al 5 0/0 amortliahie,,

Serie F, de 50.000 pías, nominales,•; 94*50 9 4  40-15-60

Día. 7 !Día 8*

Ido ni li„ iiJlliC 2,5 IWilil1 id .ni ' F 4 M >
Idem JUF dip 12 fíMi 1 J«l id. . . . . . . . .  >«' 3 9 1  « 6
Iurjicrrii C, de 5 jOOO id. id......... ............. 9 4 » 94'r,5-fíO-f55
Id »tu I!, «11» 2 Mil» ulll íiíjII 94*7*' 9 1 ‘8 5 - 6 0 - ’: 0
Idem A, de 5 0 0  íd . id..... ...... ....... ..... 96*70  i 9 6 -E S -6 0 -6 0
E n  diferentes series...... ............. • . , . 96*60  | 9 1 *1 6 -5 6  0 e - i 0 - 5 0  

9 4  6 ' - 9 5 ’ , ir>
Bill v tu *s Tbiíi pelee a rins de Cu ba 1 8 8 0  „. 8 7  0 » ori < 6 -7 0  !
Ide ni 11 a sta 1 u , Oí>ií i p ta s . n u ni i ¡i a le s. i * ; 3

Billetes h ipof cr a i í»i s d u Ci i h a 18'! 1 tj . 1 72 *50  : i r m
Ide m lia sta i  0 . i)í)0 p ta s. morn í nales. > ¡' ■3,',
Obligaciones de Filipinas 6  por 1 0 0 . ¿ 3

Ide ni b asta 1 01.000  ptas, ñora í n a les.
IdDni serie B, 6 por 100 , de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos!

f . »

.números 1 á 9 3 .7 4 8 . .  • , . . . . .  * . . .

B an co  R ip o te ca rio  de E s p a ñ a .

Cédulas hipotecarias al 5  por 1 0 0 .—1

> ' 3- _

1 7 1 . 5 0 0 » . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ** ■
Idem íd. al 4  por 1 0 0 .—i  13  -§ 0 0  » .- 1 0 I A 0  ¡ 1 0 1 * 2 0 -0 5

Acciones del Banco de E s p a ñ a , , . . J 470 Q/0 « I M 6 9 - 4 6 9 * 6 0  
4 7 0  0  0

Idem. íd. íd.— Cantidades pequeñasj 
Idem del Banco Hipotecario de Bs-i

470©/0 3

paña, 1 0 0 . 0 0 0 » . . . . . . . . . .
Idem del Banco de Castilla (8 0 .0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancela

> 3 \

ción de 20. 0O0. . . . ................ .i
Idem del Banco Hispano-coloniaL 1

176 0/0 3

i  80-0 0 0 . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la Compañía Arrendataria

•3 3

de Tabacos.—Acciones al portador. 405 m 4 0 4  070
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á 1 2 , de
1.000 acciones cada una. núme

4 0 *  0 /0 - 4 0 4  EO 
4 2 5  0 /0

ros 1 i  1 2 .0 0 0 .......... ......................... ! * " ; 1 2 7 % 0
Idem íd. íd,—Cantidades pequeñas.1 #

i

Bolsa de Barcelona.
Don ría perpetua al 4 por 100 in ter ior................. » J2'7S
Idem  id. ex terior ................ . .............................................  »
I t i tm  a mor fiza ble al 4 por 1 0 0 .   ..........................   »
Idem  id . al 5 por 10 0 ..............     91 '8 0
Ohlmamones de Aduanas  .............................   »
Idem ih' l i l i  pin a s . . . . ....................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...........   8 6 ¿0O
Idem  id . de 1 8 0 0        7 ¿L‘25

Bolsa de BilÜae.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................   7 2 T 0
Idem id. ex te r io r ............................................     »
Idem  a mor tiza ble al 4 por 100.   ...........................   »
Idem  id» al 5 por 1 0 0 ...........................................      >
Obligaciones de Aduanas.  ...........................   >
Idem  id . de Filipinas.......................  . »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem  id. de 1 S 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . .  . . . . . .  »

C a m b io s  ©Ilels&Ie® s o b r e  p la z a s  d e l R e in o ,

ii
Baño. Beneficio Baño. Beneficio5

Albacete . . . . . . . .  0.30 »  Logroño.     0.25 »
A k o y » , . . . . . . . . .  0.20 »  Lorca   0.70 »
A l i c a n t e . . . . . . . .  0.25 *  L u g o . . . . . . . . . . .  0 30 »
A lm e r í a . . . . . . . .  0.25 »  M álaga    0.20 »
A v i la . . . . . . . . . . .  0.25 »  M urc ia . . . . . . . . .  0.25 »
B a d a j o z . . . . . . . .  0.30 »  O r e n s e . . . , . . , . . .  0.30 »
B é ja r . . . . . . . . . . .  0.20 »  O v i e d o . . . . . . . . .  0.25 »
Bacelona.............. 0.35 »  Palencia. . . . . . . .  0.30 »
Bilbao. . . . . . . . . .  0.20 »  • P. de M a l lo rca . . .  0,25 *
B u r g o s . . . . . . . . .  0.30 »  Pamplona . . .  0.25 »
Cáce les . . . . . . . . .  0.30 »  Pontevedra . . . . .  0.25 »
C á d i z . . . . . . . . . . .  0.20 »  Reus   0.20 »
Cartagena. . . . . .  0.20 »  Sala manca    0.25 »
Castellón.............  0.30 »  San Sebastián. . .  0.20 »
Cindad R e a l . . . . .  0.35 »  S a n ta n d e r . . . ? . .  0.20 »
C ó r d o b a , . , , . . . . .  0.30 » Sta. Cruz de T en .  0.35 »
C o r u ñ a 0. 25 »  Sant iago . . . . . . . .  0 2 0  »
C u e n c a . , . , . . . . ,  0.35 *  S egov ia . . . . . . . . .  0.30 »
F e r r o l . . . . . . . . . . .  0.25 »  S e v i l l a . . . . . . . . . .  0.20 »
G e r o n a . . . . . . . . .  0.25 »  Soria. . . . . . . J. . .  0.30 »
G i jón . . . . . . . . . . .  0.25 »  T a r r a g o n a . . . . . . .  0.25 »
Granada.. . . . . . .  0.30 »  Tal. de la Reina. 0.70 *
Guadala jara.. . . .  0.35 »  T e r u e l . . . . . . . . . .  0.30 *
Haro. . . . . . . . . . .  0.25 . »  T o l e d o . . . . . . . . . .  0.30
Hue’v a . . .   0.25 »  T u d e ia . . . . . . . . . .  0.65 ®
Huesca. . . . . . . . .  0.30 »  Va lenc ia . . . . . . . .  0.20 »
Jaén . . . . . . . . . . . .  0.30 * Valladolíd. . . . . .  0.25 »
J. de la Frontera. 0.20 »  V ig o . . . . . . . . . . . .  0.20 »
L e ó n . . . . . . . . . . .  0.30 »  V itoria. . . . . . . . .  0.25 »
L é r id a , . . . . . . . . .  0.20 ■ Zamora . . . . .  0.30 *
L inares. . . . . . . . .  0.25 I *  Zaragoza .. . . . . . .  0.20 »
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Balsas e3sti*as9j@s»asa
París: 4 por 100 exterior» 77 ‘i P .
Londres: 4  por 100 exterior, t 0 ‘J0.

Cambios oficiales sobre plazas
extranjeras.

Londres» á la vista, libra esterlina, 3 8 ‘98-83 .
París, á la vista, beneficio» 84*25 - 1 0 -5 0 -7 t - í : 5 ’85*09.
Id e m  cantidades pequeñas» t 0 00.

A N U N C I O S

A DMINISTHA.OIÓN DE LA. GACETA DE M A D R ID .—  ■ 
Las reclamaciones da ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir les suseriptores, se harán* 
precisamente dentro da les tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid» de ocho días en provin
cias, nn mes para los suseriplores del extranjero j  tres me
ses parados dé Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que- 
ísí pidan.

T> BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA F.L EJERCI- 
^  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- ' 
ticul&r. Edición oficial. Se'halla de venta en el Almacén de* 
la Gaceta de Madbid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación., i  § eseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Balita Basllisa, m ártir, y S&a M arcelino, Obispo,, 

Cuarenta horas en la Iglesia de religiosas Adoratrices»

ESP ECTA CU LO S

TEATRO REAL.—A  las oeho y  media.—Función 48 dt: 
abono.—Turno 3.® par,— Tannhavser.

TEATRO ESPaSÍOL.—A las ocho y media.—J§ muralla* 
E l pecado de Áim*

TEATRO LARA.—A las ocho y medía,— 81 bigote rubio-. 
Una cana al aire (estreno),—Segando acto,—Rml f  Elena.

TEATRO D I LA  ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
La viejecita.—El bateo.—Zos limpiaos.—£a nube. 

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—M  barpmUero» 
MU primer reserva*—La (harina.—¿Quo vedis?

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media, — El polo 1Verte. 
MI escalo.—Plantas f  /loresEmemma Ubre,

TEATRO-OÓMIOO — A las ocho y media, —Asperla de 
Oriente*—El chico de la portera.—Ckispita é- el barrio de"Mora* 
villas* — Mi código penal*


